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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Cuando los pueblos más civilizados 
miran con lan vivo Ínteres todo lo referente 
á las comunicaciones telegráficas y postales, 
natural parece que en España se preparen re
formas encaminadas á perfeccionar este inte
resante ramo de la Administración. En tal con
cepto, la reunión de las anticuas Direccio
nes de Correos y Telégrafos, ordenada por 
decreto de ií  de Marzo de 1809, merece lijar 
unív especialmente la atención de V. A. Des
tinados unos y otros á la trasmisión del pen
samiento escrito, es innegable la identidad 
del objeto á que se aplican ; pero no es menos 
cierto que sus respectivos procedimientos son 
de todo punto distintos. De aquí nace la im
posibilidad do que la fusión de timbos ser
vicios llegue á ser completa y absoluta, y de 
aquí también la conveniencia de que , conser
vando cada uno la esfera propia de su acción, 
tan sólo so presten auxilio en puntos de notoria 
analogía y de común interés.

La creación de un uran centro administra
tivo, con toda la importancia que los servicios 
de comunicaciones requieren, y la división de 
este centro en dos secciones correspondientes 
;í cada uno de ellos , serian reformas de suma 
utilidad á la vez que de grande conveniencia 
para la acertada distribución del trabajo, prin
cipio fundamental en que se apoya toda buena 
Administración.

La organización del personal correspon
diente á uno y otro ramo merece también de
tenido estudio. De procedencias diferentes, fa
cultativo el uno, administrativo el otro, regidos 
por legislaciones diversas, según las distintas 
carreras , necesario es someterlos á reglas fijas 
«pie, sin lastimar interés alguno, determinen 
las condiciones indispensables para el buen 
desempeño de cada cargo.

No se reducen á esto las mejoras conve
n i e n t e s  en tal materia; y el Ministro que sus
cribe se ocupa sin descanso en preparar otras 
muchas c u n o s  proyectos se hallan en estudio. 
Figuran entre ellos como más importantes los 
que tienden á dar unidad al servicio de los cables 
telegráficos; el que tiene por objeto multiplicar 
las comunicaciones terrestres; los que se refie
ren á las líneas de los caminos de hierro y á 
las obligaciones recíprocas entre el Estado y las 
Compañías: y finalmente, los que han de per
feccionar el servicio de correos , aumentando, 
en cuanto sea posible, la rapidez de la corres
pondencia.

Establecer de antemano el plan general á 
que hayan do ajustarse las futuras reformas; 
dar á la organización del ramo la estabilidad 
que puede prestarle un acuerdo de las (Artes; 
prepararlos medios necesarios para que el Ce li
tro directivo de Comunicaciones llegue á fun
cionar algún (lia con absoluta independencia; 
v por último, dictar disposiciones que aseguren 
ia inamovilidad de los empleados pertenecientes 
á una v otra carrera, tales son las aspiraciones 
del Ministro que suscribe.

Mas para que tan importantes trabajos 
ofrezcan mayores garantías de acierto y de im
parcialidad eon\ ieue encomendarlos á una co
misión que, presidida por id Ministro del ramo, 
proponua sin tardanza cuantas reformas juz
gue conducentes á la mejora del servicio.

Fundado en tales consideraciones, el Mi
nistro que suscribe' tiene la honra de proponer 
á Y. A. id adjunto pro\eeto de decreto.

.Madrid i de Junio de 1810.
rn Ministro do la Gobernación, 

N i c o l á s  M a r í a  R i y u r o .

D E C R E T O .
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación.
Venenen decretar, como Regente del Rei

no, lo siguiente:
Articulo único. Se croa una comisión com

puesta de siete Vocales para que. bajo la pre
sidencia de dicho Ministro, proponga, en el más 
bre\e plazo posible, (mantas reformas juzgue 
necesarias y útiles al servicio de Comunica
ciones.

Dado en Madrid á cinco de Junio de mil
ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .

I-i Ministro do la Gobernación,
N i c o l á s  M a r í a  JR i v e r o .

D E C R E T O .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Ramos Calderón. Direc
tor general de Comunicaciones: D. Servando 
Ruiz' Gómez, 1). Eduardo Chao y D. Sabino 
Herrero, Diputados ñ Cortes; L). Ignacio A b a -  
Tez García. Inspector del cuerpo de Telégrafos: 
D. Angel Aviles y D. Emilio Na\ascués.

Venco en nombrarles A ocales de la comi
sión para la reforma del sen icio de Comunica
ciones.

Dado en Madrid a cinco de Junio de mil
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
19 Ministro de la Gobernación,

N i c o l á s  M a r í a  I I i v e r q .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E CRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia de Arcos de la Frontera, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Rodríguez Ponce, com o 
curador ad borní de I). Andrés Cano y Moreno, due
ñ o  de una huerta llamada Primera, que se riega con 
aguas del nacimiento de Hornos, se presentó en aquel 
Juzgado un interdicto de recobrar la posesión del 
derecho al riego , en el cual le habia turbado el A l
calde del m i s m o  Bornes D. Juan Girón al disponer 
que dejase el agua media hora cada ocho dias á la 
huerta de Gamas en vez de una hora cada lo  dias, 
que era la única lim itación que tenia el derecho del 
demandante según sus títulos de propiedad que acom 
pañaba á la demanda, pues con esta providencia del 
Alcalde se le causaba perju icio, porque hallándose 
la huerta Primera á unas 1.000 varas del apartade
ro ó repartidor , y muy inmediata á él la de Gamas, 
se perdía gran cantidad de agua en este trayecto, pri
vándose de ella hora y media cada Ib dias el quere
llante:

Que justificados los hechos sin audiencia del des
pojante, se acordó y llevó á efecto la restitución, pro
testando el Alcalde Girón de los procedimientos 
cuando se le com unicó la tasación hecha de costas, 
las cuales so exigieron por la via de apromio con em
barco de bienes:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Alcalde despojante, requirió al Juez para que se in
hibiese del conocim iento del asunto, citando en su 
apoyo los artículos £78, £77, 878 y 881 de la ley de 
a^uas de 3 de Agosto de 1800:

Que el Juez suspendió todo procedimiento y oyó 
á las partes y al Ministerio público, promoviéndose 
un incidente sin resultado sobre ciertos frutos em
bargados al despojante:

Que accediendo á pretcnsiones del demandante y 
para mejor proveer, mandó traer á los autos ciertos 
documentos, y se declaró competente en atención á 
que se trataba de derechos de propiedad y posesión 
adquiridos por el uso de tiempo inmemorial, y en que 
el disfrute de las aguas ninguna relación tiene con 
las Autoridades administrativas ni con la policía de 
aquellas, y fundándose en los artículos 89 , 03 , 890 
y 898 de la ley de aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento , resultando 
el presente con flicto :

Visto el art. 03 de la ley de aguas (le 3 de Agosto 
de 1800, el cual previene que si las aguas sobrantes 
de las fuentes, cloacas y establecimientos públicos de 
las poblaciones hubiesen sido aprovechadas por los 
dueños de los terrenos inferiores el tiempo de 80 años, 
no podrán los Ayuntamientos alterar el curso de 
aquellas aguas ni impedir la continuación del apro
vecham iento sino por causa de utilidad pública de
bidamente justificada y previa indemnización de da
ños y perjuicios:

Visto el art. 87o de la misma ley, según el cual 
corresponde á la Adm inistración cuidar del gobier
no y policía de las aguas públicas y sus cauces natu
rales, así com o vigilar sobre las privadas en cuanto 
puedan afectar á la salubridad pública y seguridad 
de las personas y bienes:

Visto el art. 878 de la repetida ley, el cual esta
blece que contra las providencias dictadas por la 
Adm inistración dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas no se admitirán interdic
tos por los Tribunales de justicia, y únicamente po
drán conocer estos á instancia de parte cuando en 
los casos de expropiación forzosa prescritos en la mis
ma ley no hubiese precedido al desahucio la corres
pondiente indemnización:

Visto el núm. 3.° del art. 898 de la propia ley, se
gún el cual compete a los Tribunales de justicia el 
conocim iento de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de 
propiedad particular, cuya enajenación no sea forzo
sa por toda clase de aprovecham ientos en favor de 
particulares:

Visto el art, 38 del reglamento de 8o de Setiem
bre de 16C>3, según el cual el Tribunal ó Juzgado re
querido de in h ib ición , luego que reciba el exhorto 
del Gobernador , suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se refiera mientras no se termine la 
contienda por desistimiento del mismo Gobernador 
ó pea* la decisión del conflicto, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare:

Considerando que bien tengan las aguas de que 
se trata el carácter de públicas ó el de privadas, es 
indudable que existen aprovecham ientos de largo 
tiempo en favor de particulares, los cuales constitu
yen derechos civiles apreciables solamente por los 
Tribunales de justicia:

Considerando que el gobierno y policía de las 
aguas públicas sólo alcanza á disponer la concesión, 
el disfrute y aprovecham iento de las que no estén en 
el dominio*ó posesión de particulares, y las atribu
ciones de la Adm inistración respecto á las aguas 
privadas se limitan á la vigilancia con objetó de evi
tar los perjuicios que por estancamientos, filtraciones 
ó causas análogas puedan causar á la salud ó se
guridad públicas:

Considerando que en ningún caso tienen faculta
des las Autoridades administrativas para alterar ni 
en la sustancia ni en la forma los derechos civiles 
ca n o  el de que se trata, á no ser por ca ica  de utili
dad pública con las condiciones y por los procedi
mientos tutelares establecidos en las leyes:

Considerando que la cuestión suscitada .y sobre 
que recavé» la providencia del Alcalde versa sobre 
dos aprovechamientos en favor de particulares, y 
por tanto está comprendida en el núm. 3." del ar
tículo 898 de la citada ley de aguas com o propia de 
l o s  Tribunales de justicia ;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo  de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Madrid veintidós de Abril de mil ochocientos 
setenta.

F R AN CISC O  S E R R A N O .
El Presidente del Orwcj" de M inees 

J u a n  P i u m .

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos  judiciales.

El V icecónsul de España cu Gaaleguayelm pone en  
conocim iento  de los legítimos herederos dei sa imito es
pañol Ih Ram ón Navarro, natural de Granada, t ’ ma'qpár
roco  que fue de la -dudad de !a C o n c o r d ia . Juncia de 
Entro R io - ,  donde falleció sin testar el 1 1 < ‘efub:v-
de 18 G, «pie existe depositado eu el Maneo ’ • di.día p ro 
vincia la cantidad -le 309 pe- ' .  moneda h •< urna, pro
ducto de la venta de una casa .R  la propiedad del tinado: 
hallándose los d e in h  bienes ta jo  la íidiniui-tracion dC 
albacea dativo del alante dato.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 88 de Febrero fie tsTü, en cl 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia y en la Sala segunda de 
la A ud iencia  de la misma ciudad por I». Andrés Moral 
íbañez ,  com o marido de Doña Dolores Merelo y Sayró, 
los albaeeas de Sor María Manuela de Santa Rosa de 
L im a ,  en el siglo Doña Josefa Sayró ; D. Vicente Soria, 
c om o  marido de Doña María de los Angeles Bru y Me
relo , y Sor Filomena y Sor A na María Merelo y LY.-ade- 
m u n t , profesas de los conventos de la Santísima T rin i
dad y Pié de la Cruz, sobre nulidad del testamento otor
gado por la referida Sor María Manuela ¡le Santa Rosa de 
Lima y sucesión intestada de la  misma: pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por D. Andrés Moral Ibañez contra la sentencia que 
en 84 de Mayo de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que los consortes D. Manuel Sayró y Mar
tínez y  Doña Muría Antonia Sanchis tuvieron por hijos 
á Vicenta, Luisa , Josefa y Esteban Sayró y Saneáis :  que 
la prim era, religiosa novicia  en el convento de Nuestra 
Señora de Relen, extramuros de Valencia, con el nombre 
de Sor V icenta  Teresa de Jesús, otorgó testamento en 6 
de Setiembre de T787, víspera de su profesión, d ispo
niendo que todo cuanto la perteneciera lo disfrutaría 
miéntras viviera, c instituyó herederos á sus padres para 
que dispusieran de sus bienes com o de cosa suya, y des
pués de su fallecimiento á sus hermanas, á aquellas ó 
aquella tan solamente que fueran religiosas, y  muerta la 
última hermana, ó no teniéndola religiosa, pasasen todos 
sus bienes y rentas á sus herm anos y hermanas por par
tes iguales:

Resultando que la tercera de las hijas de los referidos 
consortes Josefa. S ay ró ,  novicia  en el m ism o convento  
con el nombre de Sor María Manuela de Santa R o s a , es
tando p róx im o  el día de su profesión otorgó testamento 
en 86 de Setiembre de 1798, reservándose com o  la ante
rior miéntras viviera la renta de los bienes que pudieran 
tocarla ,  ordenando la sustitución de heredero en igual 
forma que su hermana:

Resultando que Doña Alaría A nton ia  Sanchis falleció 
en 18 de A gosto  de 1819 con testamento en que institu
yó  herederos por iguales partes á sus cuatro hijos, orde
nando que D. Estéban y Doña Luisa se encargaran de la 
parte correspondiente á sus Hermanas religiosas, entre
gándolas la renta ; y  que practicada la partición de sus 
bienes por escritura de 17 de Diciembre de dicho año, en 
la que intervino el P. Fr. José Pons, en representación 
de la com unidad  de religiosas de Nuestra Señora de P e 
len , se adjudicaron á Sor Vicenta y Sor María Manuela 
dos casas y  cuatro fincas rústicas en pago de sus h i 
ju e la s :

Resultando que D. Manuel Sayró y Martínez falleció 
en 17 de Octubre de 1886 con testamento en que insti
tuyó herederos á sus cuatro c itados h i jo s ,  y  que en la 
partición de sus bienes se adjudicaron á las religiosas en 
pago d e s ú s  legítimas tres fincas urbanas y tres rústicas, 
consignando q u e ca d a u n o  de los interesados podría dispo
ner l ibremente de las que le habiau sido adjudicadas, e x 
ceptuando las religiosas por tener sólo reservado cl usu
fructo  de les bienes:

Resultando que Doña Luisa Sayró y Sanchis falleció 
en 9 de A gosto  de 1888 con testamento en que n om bró  
herederos á los cuatro hijos de su primer matrim onio  
con D. Baltasar Merelo, Luis,  José, María y Jerónimo Me
relo  y  Sayró : que Sor Vicenta Teresa de Jesús, en el 
s iglo V icenta Sayró, falleció  en 6 de Mayo de 1833, y que 
su hermana Sor María Manuela de Santa Rosa de Lima, 
con licencia de la Priora y permiso que aseguró tenia del 
V icar io  general,  vendió  por escritura d e 86 de N o v ie m 
bre de 1841 4 D. Benito Malo una casa en la calle C o 
m ún de Pescadores,  para la cual le concedió  permiso su 
herm ano D. Estéban y sus sobrinos, h ijos de su hermana 
Doña Luisa, com o únicos herederos de su padre y  abuelo 
respectivo D. Manuel Sayró, y  todos propietarios para 
después de la vida de la otorgante:

Resultando que D. Jerónimo Merelo y Sayró falleció 
en 9 de Abril  de 1850 con testamento en que instituyó 
heredera á su mujer Doña Rafaela Sanchis; D. Estéban 
Sayró y  Sanchis  en 88 de A gosto  de 1831 , nom brando 
también heredera á su m ujer Doña Concepción Columba 
Sánchez y  Mallent; D. José Merelo y Sayró en 88 de F e 
brero  de 1834 con testamento, según se dice en la parti
da, y  D. Luis  Merelo y  Sayró en 80 de Marzo de 1863, 
habiendo nom brado herederos, según se refiere en la de
m and a ,  á sus hi jos  Doña Mariana, D. Já im e,  D. Luis, 
Doña Margarita, í). Antonio ,  O. José y  Doña Elena Me
relo y Casademunt, y Sor Filom ena y Sor A na  María y 
sus nietos Vicenta, Concepción, Luisa, Salvador y A n t o 
nia Mustiales y Merelo:

Resultando que Sor María Manuela de Santa R osa  de 
Lim a, en el siglo Josefa Sayró y Sanchis, de 98 años de 
edad, o torgó  testamento en 13 de Julio de 1863, autori
zada por el Prelado , previa presentación de rescripto 
apostólico.., nom bran do  albaeeas e jecutores liquidadores 
y  partidores á los Presbíteros D. Luis Cabello y Don 
E duardo Jiménez, á D. Antonio  Cabello y  á la priora que 
fuese del conv ento ;  declaró que no teniendo herederos 
forzosos podia disponer libremente de sus bienes, no 
obstante lo que habia ordenado en el testamento que ha
bia otorgado antes de su profesión, que revocaba: que te
niendo derecho de heredar la sexta parte de los bienes 
de su difunta hermana Sor Teresa, religiosa que habia 
sido de aquella comunidad, la redujeran sus albaeeas á 
m etálico y la distribuyeran en la proporción que indicó 
entre sus dos sobrinas religiosas en los conventos  del Pié 
de la Cruz y de la Santísima Trin idad, y las de aquel 
convento . Que asimismo se vendiera lo que habia c o r 
respondido por legítimas de sus padres , puesto que los 
que pudieran tener derecho á sus b ienes, com o lo eran 
sus padres y sus hermanos, únicos llamados en cl testa
mento que habia hecho ántes de profesar, habían falleci
do,  y se distr ibuyese en tres partes iguales, una á la c o 
munidad, otra por cl alma de la otorgante y sus padres 
y familia ,  y  otra para sus sobrinos y resobrinos, inclu
sas las religiosas citadas; y en el remanente de sus bie
nes sustituyó heredera á su alma, para lo cual sus a lb a -  
ceas se incautasen de todo, destinando sus productos 
para los m ism os fines que dejaban dispuestos en la c láu
sula anterior:

Resultando que fallecida Sor María Manuela en 4 de 
Mayo de 1866. entabló en 1.° de Octubre siguiente Don 
Andrés Moral Ibañez, com o marido de Doña Dolores Me
relo y Sayró ,  la demanda objeto de este pleito, alegando 
que Vicenta y  Josefa Sayró sólo  habían podido disponer 
en los testamentos que otorgaron ántes de profesar de los 
bienes que hubiesen adquirido hasta aquella época, fine 
con la profesión liab'an perdido cl dereMio á adquirir las 
legítimas paterna y m a ter n a , y no habían podido ni aun 
retener el usufructo vPaiieio de las mismas que habia 
debido pasar al fallecimiento de los padres á sus herma
n o s ,  y después por su disposición testamentaria á sus 
herederos. Que por ello no podia nnuios de considerarse 
nulo  cl últ imo testamento de Sor María Manuela, no 
obstante el rescripto apostolice y autorización dei A r 
zobispo , p ' ir - t "  <\\,i e r. o pouria o  .-m uir  las d ispos icio
nes legales ni surtir c "'* 'o  alguno contra t e rc e r o . es
tando ademas basad: ' ei. »•'. supuesto inexacto de r.o ex is 
tir los herederos m-uibrmRs n :  el primer t u t a n ie n 
to , pin-sto que d.b'iemb'* retrotraerse las s;;c dones 
de ninfas r-diido as ai d i i  :u y.:*' miman m\ic;; » para el 
siglo, «tú '.vidente que a. . 'torga" aquella su uninm tes
tamento existían ho:\ Ie:x>- ubtnlcMulo y propietarios de 
los indicados bienes, a cu .cues r.j babua podido perjudi
car en sus derechos : y que por ehu ^suplicó que se de
clarase nulo y ce  ningún valor n* el cío  el testamento 
otorgado cu 13 de Junio uo i 863 ;v z  Sor Marín Manuela 
de Santa Rosa óc  L i m a . en el s y . a  Joiefu Sayró y 
¿ a n c h i s ; y en su e.*usé •v.euc:-: que por la p iv ñ -n e i  y 
votos rpligiosos ih* aquel •- y d ' y o hermana S -r  Y Lenta 
¿ a y r ó  y ¿anch is  hablar. ••."ideevio : ó  institución- h • • 
reditaria- de la- nb-n .a . '.  c • n: ; en sus re-i - : A '

i testamenten de 3 : s b n f  ■ ¡7*7 v 86 «G ¿•■••: : n.-
! hrc de 1796. en en • ; z c. i .Y a n  m sihu :  !•■ !.
| di-.-ros < u a b sob ex  ; A d a 1 ■ sus hermana- d * "u  ~
| i :--r:es que ! "  11n ■ : ;u •. ' o : i r ’ ‘ • y que dr-iems :/•» h v  '
! :•■••!ido íegalmcn •• ad -u ó ’.ur. m ufando  en sv» dr" . :d  • "
I b*s referidos bienes r h e d ie ' -u u  o dichos reñgi' en

has herencias poterna y materna para que be- gozaran i-n 
usuVuto se liquidaran, d ividieran y adjudicaran en pleno 
dominio  y de libre disposición entre Doña María de N -  
Ihdores Merelo y ¿ayró .  á quien correspondía por mitad 
de la herencia p-»r derecho propio ,  y F-s lujos de Don 
Luis Merelo. en renrerenta-ñon de este, a quien corres
pondía la otra mitad, declarando en ca-o necesario a los 
mismos herederos abinte.-tnto propietarios ó de la nuda 
propiedad que les habia correspondido en las porciones 
adjudicadas com o  legítima paterna y materna a entram 
bas religiosas; y en fuerza de todo el lo condenar á los 
albaeeas de ¿ o r  María Manuela de ¿anta llosa de L im ad  
la restitución d e n  "!• >s .os frutos y rentas percibidos y 
podidos percibir desde el fallecimiento de aquella, reca
yentes en las adjudicaciones que por el concepto de leg í 
timas paterna y materna se les habia lincho y constaban 
de sus hijuelas, con las demás declaraciones análogas que 
procedieran conform e á la naturaleza del ju ic io :

Resultando que l es  a l b a e e a s  de ¿o r  María Manuela 
de ¿anta  Rosa de L im a impugnaron la demanda soste
niendo la validez de las d isposiciones testamentarias de 
esta y de su hermana; y que personado en l o s  autos 
I). Vicente ¿or ia  , en representación de su mujer Doña 
María de los Angeles Rrú y Merelo, com o  heredera de su 
lia Doña Concepción Columba Sánchez, que á su vez lo 
fué de su marido D. Estéban ¿ a y r ó ,  sosteniendo com o  
D. Andrés Moral la nulidad de las disposiciones testa
mentarias de las citadas religiosas, pretendió se decla
rara que en cl indicado concepto  la correspondían la 
propiedad de la mitad de los bienes de que se trataba; 
alegando para ello que el dueño de la propiedad nuda la 
trasmitía á su heredero aunque no se hubiera conso l i 
dado con ella el usufructo :  que siendo D. Estéban Sayró 
dueño do la nuda propiedad de la mitad de todos los 
bienes adjudicados á sus dos hermanas monjas, se habia 
trasmitido aquella por su muerto á su v iuda  y heredera 
Doña Concepción, y por su fallecimiento por igual con 
cepto á su sobrina Doña Dolores Brú, aunque no estu
viera consolidado con la propiedad el usufructo á la 
m uerte de ¿ a y r ó  y de su mujer; habiendo venido á c o n 
solidarse con la nuda propiedad en la persona de Doña 
A ngeles  á la muerte de la usufructuaria en 1866 :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, por la que declaró que no pudiendo Sor María 
Manuela de Santa R osa  de L im a ,  llamada en el siglo 
Doña Josefa Sayró y Sanchis,  disponer de la propiedad 
de los bienes que por concepto*de legitima paterna y m a 
terna usó y disfrutó durante su vida , cuya propiedad por 
defunción de sus padres pasó á sus otros hermanos Doña 
Luisa y D. Estéban Sayró, á quienes correspondió la de 
los otros bienes que por igual concepto se adjudicaron á 
Sor Vicenta ¿ayró ,  según el testamento otorgado por esta 
ántes de profesar; y habiéndose consolidado por la m uer
te de dichas usufructuarias la propiedad y el usufructo 
en los herederos de dicha Doña Luisa y D. Estéban Say
r ó , correspondía una mitad de ambas legítimas á Doña 
María de los Dolores Merelo y Sayró y á los demás h e r e 
deros de Doña Luisa ¿ a y r ó  y Sanchis, y la otra mitad á 
Doña María de los Angeles Brú y Merelo, c om o  heredera 
de Doña Concepción Sanchis y Mullen, que lo habia sido 
á su vez de D. Estéban Sayró, condenando en su co n se 
cuencia á los albaeeas de dicha Sor María Manuela, con 
sus rentas desde el fallecimiento de la m i s m a :

Resultando que los albaeeas interpusieron apelación 
de esta sentencia ,  y  que D. A ndrés Moral Ibañez apeló 
también de ella en cuanto  se declaraba que correspondían 
ki mitad do los bienes á Doñea María de los Angeles Brñ 
y no se condenaba en costas á los albaeeas; y que decla
rada desierta la apelación interpuesta por estos por no 
haber com parecido  en la A u d ien c ia ,  sustanciada la ins
tancia entre Doña María de los Dolores Merelo y Doña 
María de los Angeles B r ñ ,  representadas por sus respec
tivos m aridos ,  la Sala segunda dictó  sentencia en 84 ¡le 
Mayo de 1869 confirm ando la apelada :

Resultando que D Andrés Moral Ibañez interpuso re
curso de casac ión ,  citando) al interptumrle y después cu 
tiempo oportuno  en este .Supremo Tribunal como infrin
gidas :

i .°  La ley 8.*, tít. 8.° del Fuero V ie jo  de Castilla; 
la 8.a, tít. 80 ,  l ibro 10 de la Novísim a R ecop i la c ión ,  y 
las contenidas en el cap. 8.° , sección 83 del Concilio de 
Trento;

Y  8.° Las leyes 6.a, tít. 8.°, libro 4.* del Fuero Juzgo, y 
la 47 ‘ tít. 80 ,  l ibro 10 de la Novísim a Recopilación, que 
tratan de los bienes troncales , estableciendo la última 
que en las villas donde hubiera costumbre vuelvan los 
bienes troncados al tronco y los de la raíz á la raíz, e x i s 
tiendo tal costumbre en cl reino de Valencia:

V is to ,  siendo Ponente el Ministro I). José Fcrm in  de 
Muro:

Considerando que en la cita de la ley 8.*, tít. 8.° del 
Fuero V ie jo  de Castilla; en la de la ley 3.a, tít. 30, libro 10 
de la Novísim a R ecopi lac ión ,  y cu la del cap. 8.° do la 
sesión 3 5 del Concil io  Tridentino, contenidas en el primer 
fundamentó del recurso, ni se expresa sobre la del Fuero 
el libro á que cl tít. 8.° corresponda ,  ni se indica en qué 
puede consistir la infracción, lo misino que sucede acer 
ca de la Recopilada y la sesión del Concilio, de forma q u e  
ninguna de las expresadas disposiciones puede con cre 
tarse á la cuestión litigiosa :

Y considerando que las leyes 6.a, tít. 8.*, libro 4.* del 
F uero Juzgo; 47, tít. 80, libro 10 de la Novísima R e c o p i 
lación sobre cl derecho á suceder en los bienes que por 
lucro de la tierra deban volver al tronco, cuya infracción 
se alega en cl segundo fundam ento ,  ni han sido objeto  
de la d em anda ,  ni de la contestación ni del fallo do la 
primera ni del de la segunda instancia, por lo que ni se

. lian infringido las expresadas leyes ,  ni es precedente cl 
recurso de casación, porque nunca puede estimarse sobre 
m otivos  que no han sido objeto de discusión en el pleito 
y de resolución en la sentencia ejecutoria ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por I). A n 
drés Moral Ibañez, en la representación indicada, á quien 
condenam os á la pérdida de la cantidad por que prc>tó 
cauc ión ,  que pagará si viniese á m ejor  fortuna , distri
buyéndose entonces con arreglo á la ley, y en las costas; 
devolv iéndose los autos á la Audiencia de Valencia con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pnblienrá en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo prn;.uneiairio<, 
mandamos y firmamos. -Mauricio García.- --Laureano de 
Arricta.----Valentín Garralda.— Francisco María de Rn«- 
tilla. —  José María I la r o .— Joaquín Jaunv.r. - -José Fer
mín de Muro.

Publicac ión .— Leída y  publicada fué la anterior sen
tencia por el l imo, ¿ r / l b  José Fermín de Muro, Mi
nistro d'.d Tribunal ¿nprem o fie Justicia, e-tán.lo-c  cele
brando audiencia pubiiea en su ¿ala prirm ra cl dia de 
h o y ,  de que certifico c om o  Escribano fie Cámara.

Madrid 88 fie Febrero de 4879. =  Gregorio Camilo 
García. _______

En la villa de Madrid, á 5 de Marzo «h- 4870, en el 
p l e i t o  seguid-'  en el Juzgado de primera instancia del 
distrito lie la Audiencia de esta capital y en la ¿ala pri
mera del Tribuna! '-■up,,ri<>r de la misma por I). F ran 
c i s c o  J o c ó  Giard-mi con Ib Redro Borg , ino marido de 
Doña E!;a dei Castillo, sobre pago de m aravedís ;  pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in- 
t-• . ueG-> : --r el d- mandante contra la sentencia que e:¡ 
10 ó • M ar/o • 1 > * Y < 77 la referida ¿a la :

R —  ó:and ' qm- Ib Fram-i*-.» J-,Y Giar-b oi m.vd • '» 
en s Abril  de 1*37 Y  demanda objeto d -  -M ■ ; b c  •. 
exv-cniendo que en c: ano de 4833 habia celebrado un 
cm.trato de man iato c -n  Doña F ra n ch ea  Eiia del L a --  
ti l io .  v en su representación cl que pnr ■-•la -u* mi m ari
do I b R c i i m  Borg . confiriéndole : ara ce sem -
p : ; .ar  v a r i e n c a r g o s  y c u in h b m e s . y entre e. .os e. ce 
remudar renta- v variar .a-rembim: ■•'' '• -:t r--t:'uc.;-
rb.n <1° 16 m. c i a r l a  y n u - : o  -<■; ev-t-g  de num n’ enmqu 
y •. i ajes ; ,: *ÍV a m dvC-yi d-¡ oru-mc. - I. v  n, r - 1 n '••

• 3.7"3 : . . -  u a-ío « u v y  ; •; n ú -  ■' .
. t\ . • ,  m  .• . • n i v-  > n  m - e  - ‘ . -

g, , • a. nf-rm ' • r e  -orrl* ' -

; v.ída-.L - . . v e )  rn ti-. se p r m  ■ p e " ' . .  • d : G :  *
\ , V _ g..c Je qr-'p". "i OCX .-101 U ! > ‘A CUVl-

ja . han.i múde-' depositado mi una -erna e.c Vifarrohlodo, 
en cu y o  granero estaban también los que habla recauda
do pertenecientes á sus m an d an tes : que hallándose con 
este m otivo en e! mes de Abril di» 1S36 mi la Torre del 
Mongo, habia enfermad..' gravemente, y sin contar nnue- 
1 " -  c -n el Imbban cogido ia f u e  d-d granero de V illar- 
robledo y dado órdeu para que vendieran parte de ellos 
y se llevaran cl resto al ptmblo de Corona: que de las 
mientas que tenia pr 'sentadas a B-a-g aparecía que sólo 
le pertenecían de dichos granos 93S fanegas; y que ha
biendo d i 'puesto  de l.iSS, ora responsable de las 330 de 
exceso que (‘rail de propiedad de G iardoni,  y cuyo  valor, 
graduado al precio de 'JO rs. fanega . término medio del 
que habla tenido el grano en aquella época , importaba 
33.810 rs. v n . ;  y deduciendo com o  fundamento de dere
c h o .  con respecto á la primera partida, la obligación del 
mandante de reintegrar al mandatario los gastos que 
hubiera hecho por su casa , y on cuanto á la segunda el 
principio d.e que nadie debe enriquecerse con perjuicio do 
otro, ni aprovecharse de lo que no le pertenece contra la 
voluntad de su d u eñ o ,  suplicó que se condenase á Doña 
Francisca Elia del 1'astülo, y en su representación al que 
pareció ser su marido D. Redro Borg, al pago de 37.663 
reales á que ascendían has dos partidas m e n c ion a d a s , y  
en las costas que se originasen :

Resultando que sustanciado el ju ic io  en rebeldía de' los 
demandados, y practicada prueba por el demandante, d i c 
tó scubmeia el J uez de primera instancia, que co n t in u ó la  
Sala primera de la Audiencia de esta capital en 10 de 
Marzo de 18*’.9, condenando á aquellos á pagar á Giar
doni los 3.783 rs. procedentes de la traslación del trigo, 
y  absolviéndoles de la demanda cu cuanto á lo demás 
que en (día se pretendía; estableciendo para ello, entro 
otros fundamentos, que el granero de Villnrroldedo esta
ba .arrendado á nom bre de los demandados, siendo do 
presumir, miéntras no se probase lo contrario ,  que á 
ellos pertenecieran las fanegas de trigo cuyo  precio re
clamaba, y que ni aun habia intentado justificar que h i
ciera las distintas compras en que deeia haberlas a d 
quirido  :

Resultando que cl demandante interpuso recurso de 
casación citando com o  in fringidas:

•i.° La ley 86, tít. 18, Partida 3 / ,  on cuanto dispone 
que todo gestor de negocios ajenos debo dar cuenta al 
d u e ñ o ;

Y 8.° El principio  de derecho inconcuso de no m t  
.l ícito á nadie enriquecerse con perjuic io  de otro :

V isto ,  siendo Dónente el Ministro D. José María Gá- 
- c e r o s :

Considerando que, según la apreciación de la ¿ala s o 
bre las pruebas del demandante, no ha justificado que lo 
pertenezca el trigo que supone introducido en las llane
ras propias de su inundante:

Considerando que, no habiendo alegado contra esta 
apreciación el quebrantamiento de ley ó doctrina a d m i 
tida por la jurisprudencia de los Tribunales, la sentencia 
que absuelve al demandado en aquel extrem o no in
fr inge la ley de Partida ni el principio de derecho que 
se citan com o  fundamentos de, la casación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
c isco  José' Giardoni, á quien condenamos á la pérdida fie 
la cantidad p orq ue  prestó caución, que pagará si viniese 
á mejor fortuna, distribuyéndose, eniónres ron arreglo á 
la ley, y en las costas; devolviéndose los autos á la A u 
diencia de esta capital con la C'Ttillencinn correspon
diente.

Así por esta nuestra sen lenein , q u e s o  publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa  , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,  
m andam os y firmamos.- Mauricio García. José María 
(.•áceres. =— Laureano de Arricta. ™Vnlentin Garralda. 
Francisco  María de Rastilla. = - José María Ilaro. Joa
quín Jaumar.

Rublieacion. L'-ida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. ¿r.  I). José María ( 'áceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia publica en su Sala primera el dia de hoy, de 
que cerli l ieo com o  Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 1379. Gregorio Camilo Garría.

A N U N C I O S O F I CI A LE S .
M inisterio de la  G obernación .

SKCUON I)!•; IJKNKKJf KM IA Y PATIlONAToS.
Pliego de condiciones para la adquisición en publica s u 

basta del suministi'i) de pan á los hospitales de Aursh-a  
Seiwva del Carmen ,, lesas Xa careno y Xarional nintes  
de la P r in c e s a )  por  termino de un año desde cl dia 
en que recaiga ta aprobación super ior  del remate.

■1.a ¿ c  s a c a  á p ú b l i c a  s u b a s t a  el  s u m i n i s t r o  d e  t o d o  
el  p a n  q u e  se  n e c e s i t e  e n  I o a  m e n c i o n a d o s  e s t a b l e c i 
m i e n t o s ,  s i n  l i m i t a c i ó n  a l g u n a ,  p a r a  el  c o n s u m o  d u r a n t e  
c l  t i e m p o  á n t e s  i n d i c a d o ,  á c o n t a r  d e s d e  el d i a  e n  q u e  
q u e d e  a p r o b a d o  cl  r e m a t e  p o r  la S u p e r i o r i d a d .

6 . '  El pan l ia de  ser  d e  Ja m e j o r  c a l i d a d ,  d«d l l a m a d o  
c a n d e n ! ,  s i n  a l t e r a c i ó n  a l g u n a  é i gua l  al q u e  se  e x p e n d í *  
al  p u b l i c o ,  e l a b o r a d o  en l i b r e t as  b a j as  ó en  la f o r m a  q u e  
se  le p i da ,  s i e n d o  e n t r e g a d o  en  el e s t a b l e c i m i e n t o  p o r  
c u e n t a  del  c o n t r a t i s t a  l i b r e  de  t o d o  g a s t o  d e  c o n d u c c i ó n  
ú o t r o  a l g u n o .  L o s  p a y o s  .*• e \ o r i l l e ar án  al  f i n a l i z a r  el  m e s  
en q u e  se  s i r v a  c l  p e d i d o .

3.' L a  s u b a s t a  t e n d r á  l u g a r  el d i a  8 5  d«d a c t u a l ,  á l as  
d o ,  d e  su  tarde ,  e n  la S e c c i ó n  3.*,  p r e s i d i e n d o  el a c t o  
el  l i m o .  Sr.  S u b s e c r e t a r i o  ó el q u e  h a g a  s u s  \ee e s .

4.1 E l  t i p o  p a r a  la s u b a s t a  s er á  el de  0 ‘J45 m i l é s i m a s  
d e  e s c u d o  c a d a  k i l o g r a m o .

5. '  L a s  p r o p o s i c i o n e s  se  h a r á n  en  p l i e g o  c e n a d o  '•on 
e s t r i ó l a  . su j e c i ón  al  s i g u i e n t e  m o d e l o :

D.  N.  N. ,  v e c i n o  d e    h a b i t a n t e  e n    n ú m e 
r o  , y  d e  p r o f e s i ó n  . . . ;  h a b i é n d o s e  e n t e r a d o  de !
p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  a p r o b a d o  e n  19 d e  A g o s t o  p o r  el  
l i m o .  ¿ r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  B e n e l i c e n e i a .  c o n f o r m e  c o n  
t o d a s  l as  c o n d i c i o n e s  c o n t e n i d a s  en d i c h o  p l i e g o  , m e  
o b l i g o  á  s u m i n i s t r a r  cl  p a n  á l o s  h o s p i t a l e s  d o  N u e s t r a  
S e ñ o r a  del  ( ' á r m e n ,  J e s ú s  N a z a i - c no  y N a c i o n a l  al  p r e c i o  
d e  m i l é s i m a s  d e  e s c u d o  c a d a  k i l o g r a m o .

( A q u í  la f i r m a . )
L a s  c a n t i d a d e s  so e s c r i b i r á n  en  l e t r a  c l a r a  y  b i e n  l e 

g i b l e .  y se  e x p r e s a r á n  p o r  m i l é s i m a s  d o  e s c u d o  n n i e a -  
m  en te

6 /  R a r a  t o m a r  p a r t e  e n  la s u b a s t a  so  a c r e d i t a r á  p o r  
m e d i o  de  la c o r r e s p o n d i e n t e  c a r t a  de  p e g o  h a b e r  c o n 
s i g n a d o  c u  la R a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s  la c a n t i d a d  d e  4 0 0  
e s c u d o s  en  e f e m i v o  c o r n o  g a r a n t í a  p r o v i s i o n a l .

77 N o  s e r á n  a d m i s i b l e s  las p r o p o s i c i o n e s  q u e  e x c e 
d a n  e n  a l g o  d e l  t i p o  l i j ad o  en la c o n d i c i ó n  47

87  ¿ c  t e n d r á  p o r  n o  p r e s e n t a d a  t o d a  p r o p o s i c i ó n  que,  
a l t e ro  e n  l o m á s  m í n i m o  Ja r e d a c c i ó n  de l  m o d e l o  c o m 
p r e n d i d o  e n  la c o n d i c i ó n  57

9 7  I g u a l m e n t e  s "  t e n d r á  p o r  n o  p r e s e n t a d a  c u a l q u i e 
ra  p r o p o M c b e i  q u e  n o  r e s u l te  g a r a n t i d a  c o n  el  d e p ó s i t o  
q u e  se  e x p r e s a  en la o u n d i e i n n  67

p j i e g o s d o .  p r o p o s i c i o n e s  p o d r á n  prese  n t a r > e  
p, . r  l os  l i r i t a d m ’es e n  ia ¿ c e e i o n  de  B e n e f i c e n c i a  todus» 
b ' s d i a s .  deadf? las o n c e  d e  la rnamana h a M a  l as  c u a t r o  d o  
la tarde ,  d e s d e  q u e  a p a r e z c a n  l o s  a n u n c i o s  e n  la ( « a c e t a  
v  /;7< r io  e/e.  i al <¡c 1 n'vi . i ,  b a s t a  Ja v í s p e r a  d e  l a  c e l e b r a -  

:JJ de  la . - ' uba' ta,  s e l l á n d o s e  y n u m e r á n d o s e  p o r  o r d e n  
ib; u p.'< ' e n l a c i e n ,  y c \ p i d i é n d u - e  ei  o p o r t u n o  r e s g u a r d o .  
R ú a  i m e n t e  podrás»  p:vs* u f a r s e  d u r a n t e  l o s  p r i m e r o s  1 3  
m i n u t o s  d'-I s e t o  de ia s u b a s t a  l o s  p l i e g o s  d o  p r o p o s i c i o 
nes ,  aM cu' , i ,o i<*s c a r t a s  d e  p a g o  si  n o  h u b i e s e n  sido i n -  
c7. . :dufr en l os  ¡ n i e g o -  p r e s e n t a d o s  e o n  a n t e r i o r i d a d .

11. En el día y ho*a seualadus cl l imo. ¿ r .  P res iden 
te de  Y  arará abiert;. l a ^•.bu>iu, pudiendo en seguida c o n 
tinuar !a presentación de pliegos de proposiciones y car
tas de pago j>or espacio de 45 minutos. Trascurrido ufcto 
[H-m.df., se pr.vederá por el  Notario r e s p e t i v o  á abrir y  
ú-. r * n alna voz los pliego- de proposiciones por órden 
numérico  de su pre-entaeion , tom ando nota de ellos y 
óe ]<•-- r*Yaguardos, dcseeiiájKiosc los qno en virtud de la-s 
condiciones 87 y 9. no deban ser admitidos. Luego el 
l i m o .  ¿:*. RreYóe-nte adjudicará el remate provisional y 
a fc-mi wi <to la aprobación superior al lieitador que hu~. 

. mese hecho la preposición más ventajosa dentro d e l  
i tipo n in r^ i fa  extendiéndose el acta correspondiente^



12. E n  el caso de resultar que dos ó más de las propo
siciones admisibles y más ventajosas son iguales, se pro
cederá á licitación verbal entre las personas que las hu
biesen hecho, fijándose ántes por el respectivo Sr. P resi
dente el tiempo que aquella hade durar. Terminada esta, 
s in o  se hubiese hecho mejora alguna ó resultare nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se 
haya presentado primero según el número del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito provisional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la Caja de Depósitos.

14. La carta de pago del depósito hecho por el licita— 
dor á cuyo favor quede el remate provisional se conser
vará en la Sección de Beneficencia hasta tanto que sea 
aprobado definitivamente, ó que la Superioridad dispon
ga nueva subasta desestimando aquel.

15. Por vía de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración clel establecimien
to el importe del consumo de un m es, en cuyo caso se 
devolverá el depósito provisional.

16. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rematante no podrá por motivo alguno obtener dis
pensa de su cumplimiento en todo ni en parte, aumento 
de precio ni indemnización de otra especie cualquiera, 
salvo el caso de algún impuesto especial sobre el ar
tículo.

17. Si no entregase dicho artículo á la hora en que 
se le pidiese, ó el que presentase no reuniese las condi
ciones expresadas en el pliego á juicio del Director del 
establecimiento ó personas que este designe, sin admitir 
el de árbitros por parte del rem atante, se procederá á 
comprar otro que las reúna, tomando su importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por el contratista.

18. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá la 
Superioridad rescindir el contrato, quedando responsa
ble el rematante con su fianza y bienes de la diferencia 
del precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen al establecim iento; y esta respon
sabilidad se exigirá administrativa §  ejecutivam ente por 
los trámites de la via de aprem io, con arreglo á lo pres
crito en el art. 11 del real decreto de 27 de Febrero 
de 185%. En cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Superioridad 
para su resolución, sin admitirse otro recurso que el es
tablecido por el art. 4% de dicho real decreto.

19. Todos los gastos del remate, otorgamiento de es
critura y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid l . Q de Junio de 4870.—E l Subsecretario, B a
lar t. '  3

C A J A  6 E Ü E R A L  D E  D E P O S I T O S .

p r i m e r a  Se m a n a  d e  a b r i l  d e  1 8 7 0 .

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Atril de 1870.
PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presenta. TOTAL CARGO.
PAGADO 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS,

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios........................................................................
Idem provisionales para su bastas............................................
Derechos de custodia de efectos p ú b lico s ............................

4.091.947*4 51 
174.872*318

30.285‘375
3.420*662

47.039*248
44.609*200

4.694*555
470*273

4.438.986*399
486.484*548

31.979*930
3.290*935

982.720*755
589.304*757

141.974*675
30.070*650

»

997.011*724
156.410*868

31.979*930
3.290*935

949.264*242
376.064*707

91.573*738

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.

Intereses de bonos ....................................................... ................. 982.720*755 33.456*513
213.237*050

1.351*428
24.457*124

6.094*301
2.914*812

18*664

Intereses de bonos.
Intereses y dividendos de efectos depositados.................... 389.076*479 200.225*278 Intereses de efectos. 

Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Depósitos al 6 por 400 amortizados.......................................... 32.924*866 60.000 92.924*866
Intereses de depósitos al 6 por 4 0 0 ............ ........................... » 24.457*424 24.457*424
Gastos generales de la Caja.— P erso n a l......................... .. 13*494 6.094*304 6.407*495 43*194

826
78.433*446

427*783

Idem id. id.— M aterial........................ ........................................... 835*724 2.905*088 3.740*842
Cuentas corrientes............ ................................................. .. 78,452*440 j> 78.452*440
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 4 0 0 ........... 427*783 » 427*783

T o t a l .............................................. .. ..... ... 2.784.376*447 354.495*067 3.4 38.5741484 453.574*917 2.684.996*567

G iros....................................................................................................... 273.450*838 26.526 246.924*838 26.391*007
121*712

273.315*845
935*614

Giros.
Quebranto de giros.Beneficio y quebranto de g iro s............................... ................. 843*902 813*902

T o t a l ............................................................. 274.264*740 26.526 247.738*740 26.512*719 274.251*459

T o t a l e s  de m etá lico .. . .................. ............................ , . . 2.540.444*677 380.724*067 2.890.832*744 480.087*636 2.410.745*108

SEGUNDA PARTE.--Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.
TOTAL CARGO.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

NA QNO AQU‘ /fKQ 1 Afi 01 u n  a 1 o o v i l ;  ío non on^iooo tíf* r?r7Q

Idem voluntarios.................................................................................
Idem provisionales para subastas................................................

Ou.yO/v.Doo 4 0 J
207.996.941*436

976.336*650

iu u . v i i yoo
4.526.200

5.200

o / .I  l x . bol 4 4 2  
212.o«3.J.í i ‘13G 

981.536*650

do'Kol) ¡ 4lJS .)  
2.932.554*856 

96.200

oh. / ¡o. to o  4o9 
203.590.586*280 

88o.336*630

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona
les á favor del Banco de Esp aña...................... ................... 4.082,465*477 » 4.082.465*477 4.082.463*477 Interinos.

T o t a l e s  de depósitos. ............ ........................................... 270.008.376*722 4.691,617*983 274.699.994*705

71.840*319

3.368.152*839

>

271.331.841*866

71.810*319Pagarés del Tesoro...................................................................... 74.840*349 » Pagarés.

T o t a l  general................... .................... ................ ................ 270.080.187*044 4.601.617*983 274,771.805*021 8.308.152*839 271.103.052*185

TERCERA PARTE., — Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

(

CONCEPTOS.
i

EXISTENCIA 
?n fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 4 0 0

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0
CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.......................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.
Idem sin interés...................................................................................
Idem voluntarios al contado ......................... ...............................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses ..........................................
Idem id. id. 6 á  9 m eses..................................................................
Idem id. id. más de 9 meses...........................................................
Idem id. id. 4 á 9 m eses............ .....................................................

7.929.706*503
46.442.646*100

645.389*534
240.267*500

4.088*343
3.401*400

72.252*739
7.794*036

»

7,929.706*303
40.412.016*100

045.389*531
240.207*300

1,088*313
3.401*400

72.252*739
7.794*036

19.367*333

300
»
V

á.rsoo
r>

7.910.339*130 
10.412.040*100 

045.089*334 
240.267*500 

1.088*3 i 3 
3.401*400 

09.932*739 
7.794*036

Necesarios.
Propios.
Sin interés. 
Contado.
De 4 á  6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á  9 meses.

Idem id. id. i  mes á ménos de 3 ..................................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 ...........................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 42.........................................................
Idem id. id. 4 año ju sto ....................................................................
Idem id. con aviso de 45 d ia s ........................................
Idem de 30 d ias ...................................................’ ........................... ..
Idem de 60 d ias..............................................., * . ’ ...........................
Idem de 90 d ias...................................... .. . ...........................

25.548*272 
84.639*100 
89 339*055 

406.338*824 
4.809.542*450 

86.763*626 
7.800 

40.728*446 
' 463.712*739 

3 917 461 tQ53

»

»

»

p

m o m

23.048*272
84.639*100
89,339*035

400.338*824
4.809.542*450

86,763*026
7.800

40,728*446
165,742*739

Q  aCC{ A fjQíQQX

»
V

1,430
16.632

230.183*480

n
Ti

»
m oa í.yu’jmi) i

23.548*272
84,639*100
87.909*055

380.706*824
4.573.078*070

80.763*626
7.800

40.728*410
105.712*739

Q fió 1 1HP,(4 0Q

De 9 á 12 meses.
De 1 á  ménos de 3. 
De 3 á  ménos de 0. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 di as.
De 90 di as.
T I  avviüéfteÜ « d 4  l •ík\J X. /vDD «A/á./ÍDX UOO OiDJo,T O o 0 i  v tíIllU b U S *

T o t a l  de depósitos.— Cuenta an tigu a......................... 27.441.o27*034 222,201*358 ! 27,883.788*412 562,719*067 20,771.009*345

170.442*655
221.713*446

54.955*614
36,730.214*777

37,182*080
58,041*032

Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía...................................
Compensación de intereses de bonos.................. .................

4 76.442*655 
220.578*893 i

7)
4.439*333

470,442*635
221.743*440

Bonos,— Exceso garant. 
Oompens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos do id.

Impuesto de 5 por 400 sobre la re n ta ........................................
Resguardos de depósito...................., ............................... , , , , , ,
Residuos de resguardo de depósito........................................

34.44o*672 ' 
36.300,594*026 

86.836*483

809*942
348.402*620

640*710

54,965*614
36,818.758*646

87,477*493
m m m m

294*518
Tesoro público.— Su cuenta de suplem entos................ .. 38.044*932 n 58.041*932

T o t a l ......................................., , ................................................................... 64.042.074*851 i 343,014*483 64,585,080*084

1,198,388*572

631,552*449

20.056*780
30*984

03,033.336*585

L 2 1 8.390*352
3,030*978

Intereses de depósitos.— Cuenta an ticu a . ................. 4,199,099*602 ; 4,266*030 Intereses.
Fraccione:;,Fracciones para com pletar bonos.. .  T....................................... 3,899*994 ¡ 7) 3,899*994

T o t a l .................. * 4.203^99*596 1 4,266*050 1 J0 2 J8 8 Í> 6 6 20,087*764 d.222»821 *800

T o t a l » — Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 62.838.575*255 344,280*213 651.640*213 62.731.240*235

NOTA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la  sucursal de Canario?-; en Ja semana á que se refiere ñor no haberse recibido los estados de la 
misma. 1

Madrid 34 de Mayo de 4870.— E l Contador, José María Camacho.=*V/ B A ^ E l Director genera], Labrador.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Cáceres se halla 
vacante una Notaría en Torremocha , partido judicial de 
Montanchez, que ha de proveerse con arreglo al real de
creto de 28 do Diciembre de 1866 y á la ley de 22 do 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solici
tudes documentadas por conducto ele la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 
40 dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Junio de 1870. ^E1 Director general, To
mas María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
 ̂ Irascurrido el término prefijado por la legislación 

vigente del ramo desde que se publicó por primera vez 
la  vacante del titulo de Conde de Romera, y no constan
do se haya presentado hasta el dia interesado alguno á 
reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en 'e l real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va
cante del referido Condado para que los que se consi
deren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de

obtener la oportuna declaración á mi íáxor, : aLVn<4rijd<, 
en bu dia los d ere ch o s  qne_á la íh¿M Mida moh< -pondan .

Madrid 4 de Jum o do 4870 FA D irector .y »*». raj, .hum 
García de Torres.

Dirección general de Comimiofíolonas,
Condiciones y ajo las cuales ha de sacarse d pública 

basta la conducción d ia r ia  del correo de ida y m e lla  
entre Valencia y Villar-gordo de C ubridt
1.a E l contratista se obliga a conducir á caballo ó 

en carruaje d.c ¡da y vuelta do.-xío VíiÍmumi á Villar;, ordo 
de Gabriel la correspondencia y periódico:., que L  fu e 
ren entregados, sin excepción do ninguna dase , di ;ir i-  
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos. Si la conducción so lleva a efecto en carruaje, 
estos serán decentes, y tendrán almacén ó sitio capaz ú 
independiente y separado del de los viajeros y equipajes 
para la correspondencia y periódicos que circulen por Ja 
línea.

8 .a La distancia de 95 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 44 horas; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se lijaran en el itinerario que forme la Dirección 
general de Común icacuoncs, que podrá alterar sea un 
convenga al mejor servicio.

$.a Por los retrasos cuyas causas no so justifiquen de
bidamente m  exigirá al contratista on el papel corres
pondiente la multa do 4 escudos por oada cuarto de hora; 
y á la tercera falta do esta especio podrá roBoindirHo el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que re originen al Estado.

4A Par a el buen desempeño do esta conducción de
berá tener el contratista el número bu fio lento donaba- 
llor/aw mayores situadas on los puntos más conven ion tos 
do la línea j á juicio del «Joib de la Sección de Comuni
cad once da Valónela.

5.* Es condición ÍmÍÍBgnnsablo que los conductores 
do la owxMpondíUíela sepan lera* y escribir.

6 *' Sera raspón sable el contratista do la conservación 
on buen cat ado do las maletas en que so conduzca la cor
respondencia, y do preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.* s Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dol servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento do Postas vigente»

8.6 Sí por billar ol contratista a cualquiera do las 
condiciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejcreer 
Bü acción contra la fianza y bienes de aquel.

9,3 La cantidad en que quedo rematada la conduc
ción so satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Valencia.

40. E l contrato durará cuatro años, contad-os desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época _ 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas- 
tai lo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

4%. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor* 
kesponaériéii' j) ir  afro $  Stros;f>urit|§., se rá i fie cuent| 
del coritratiSJa los gástó& lue ésta líteraci^íi,ocasioné; 
sin derecho^ inaemnizáéíen algu ila j p ero B i.il número 
de las expidibiones-.se aüíjifentase, ó. resultaré'$é 1 k varia
ción aumento ó disininfieiori de distancias. yJÁ Gobierno: 
detprminafil é l.ab o rid ó iéb y a  dé la sarte cbrLbspohdieri- 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar, nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y B ole t ín  
oficial de la provincia de Valencia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Requena, Utiel y V i- 
llargordo, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 3 de Julio próxim o, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
de £.600 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, ó en una de las Admi
nistraciones de Rentas de Requena, Utiel ó Villargordo, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de £60 escudos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la • 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmüla sigu iente:

«Me obligo á desem peñarla conducción del correo 
diario desde Valencia á Villargordo de Gabriel y vice
versa por el precio de  escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A= 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público,

Madrid 48 de Mayo de 4870, — E l D irector general, 
Antonio Ramos Calderón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción d iar ia  del correo de ida y vuelta entre 
la estafeta de Miranda y las estaciones de los ferro 
carriles del Norte ij de Bilbao.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje, 

cuantas veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde 
la estafeta de Miranda á las estaciones de los ferro-car- 
riles del Norte y de Bilbao la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
c la se , y los empleados del ramo que vayan ó vengan al 
frente de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de Comunica
ciones de Búrgos, á quien corresponde también señalar 
las horas de salida délos puntos extremos; cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4/ Será obligación del contratista ayudar á cargar y  
descargar la correspondencia en la estafeta, en las esta
ciones y el llevarla desde el coche al wagon-eorreo ó 
vice versa.

5.a Los carruajes serán decentes y apropiados al ob
jeto, y tendrán almacén ó sitio capaz é independiente 
del de los viajeros y equipajes para la correspondencia 
y periódicos que circulen por las líneas.

OA Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel,

7.a E l contratista podra conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto sea motivo en ningún caso de que se 
altere el itinerario de marcha, ni las horas de entrada y 
do salida del corroo,

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección do Comunicaciones de Búrgos.

0,\ E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista a la Administración principal respectiva 
si se despido del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder a u n  segundo, el contratista tendrá 
obligación do continuar por Ja tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. S i el contratista no 
se'despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
sí así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se bagá una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desda el dia en que se reciba la 
comunicación.

11. La subasta so anunciará on la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Búrgos y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcalde de Miranda, asistidos de 
los Jefes de 'Com unicáronos do los mismos puntos, el 
dia 3 de Julio próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

12. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
le 450 escudos anu ales, no pudiendo admitirse propo- 
si (‘ion que exceda do esta suma.

43. Para presernarso como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de l ia -  ’
honda pública de la provincia ó en la Administración 
le Rentas de Miranda, como dependencias de la Caja <
general de Depósitos, la suma de 45 escudos en me tal i -  i
ío , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; I (

la c ü a l, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se

-  compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de Ja subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. "

46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liiántas veces al dia sea necesario, desde la estafeta de 
Miranda á las estaciones del Norte y de Bilbao y vice
versa por el precio de  escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por ja  Di
rección general de Comunicaciones.»

 ̂ Tqda proposición que no se  halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales^ será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extendera el acta del remate, declarándose este en favor

_del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
^ G o b ie rn o 1 ^  r6m itirá inm ^diatamente el expediente

48.  ̂ S i de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. .

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el con tratoa escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno *

24. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo o.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para% I 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese*que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la formá y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio ele la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Mayo de 4870. =  E l Director general 
Antonio Ram os Calderón. *

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los expedientes por los ram os que se expre

san á con tinuación , en los que han recaído acuerdos 
del Departamento de Liquidación de la Deuda pública 
p ara  enterar á los interesados ó sus apoderados, y que 
por no haberse presentado hasta la fecha se les llama 
p or este m ism o , fijándoles el término de tres meses con 
arreglo al art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre 
último; debiendo tener entendido que si no se presen 
tasen en el plazo marcado á cada uno la Junta resol
verá lo que corresponda.

Número del Negociado 97 de 4865. Acreedor la co
munidad de Presbíteros de la parroquial de Olot, recla
mante D. Juan José Ortiz y López: sobre abono de impo
siciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 275 de 486L Acreedor D. Francisco de 
Asís Colomer y Puig , reclamante D. Juan José Ortiz y 
López: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 277 id. Acreedor D. Juan Jordana Monta
ñer, reclamante D. Juan Jose Ortiz y López: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 465 de 4866. Acreedor el limo. Sr. Obispo 
de Gerona, reclamante D. Francisco Moreno de Cañas: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 352 de 4867. Acreedor D. Joaquin Bañe
ras y Blanch, reclamante D. Joaquin Catá: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 650 de 4868. Acreedor el Cabildo cate
dral de Gerona, reclamante D. Agustín Olguera: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.932 antiguo. Acreedor D. Lorenzo Cla- 
ver, reclamante D. Silvestre Anas: sobre imposiciones en 
consolidación,

Idem del id. 2.808 id. Acreedor y reclamante Don 
Eduardo López: sobre imposiciones en consolidación.

 ̂  ̂ Idem del id. 445 de 4866. Acreedor el Capítulo ecle
siástico de Benabarre, reclamante D. Juan Canapa: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del icl. 520 de 48b8. Acreedor el Ayuntamiento 
de Jaca, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem de id. 480 de 4869. Acreedor el Ayuntamiento 
de Camporsello, acreedor D. Raimundo B allenilla : sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 56 antiguo. Acreedor el Ayuntamiento 
de Martos, reclamante D. José María de Prieto: sobre im 
posiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 44 de 4866. Acreedor D. Francisco de 
Sales Delgado, reclamante D. Antonio Diaz Quintana: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 200 id. Acreedor el Párroco de Santa Ma
ría de Alearaz y San Andrés de Baeza, reclamante Don 
Juan C alvo: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 664 id. Acreedor D. Francisco deP. Her
rera, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre im 
posiciones en consolidación,

Idem del id, 413 de 4869. Acreedor el Párroco de Ca
bra de Santo Cristo, reclamante D. Pedro de Orbe y Orbe: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 545 antiguo. Acreedores los interesados 
de la vinculación fundada en la villa de Reus, reclam an
te D. Felipe Guijarro: sobre imposiciones en consolida
ción.

Idem del id. 4.494 id. Acreedor la administración de 
la obra pia nombrada Cabrilla en la ciudad Ubeda, re 
clamante D. Gabriel Jiménez: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 4.493 id. Acreedor la administración de 
la cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la villa de 
Cabra, reclamante D. Gabriel Jiménez : sobre imposicio
nes en consolidación.

Idem del id 4.437 id. Acreedor D. Joaquin Villena, re 
clamante D. Miguel Plasard y Campillo: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 4.537 id. Acreedor D. José de Roya , re
clamante D. Manuel Magro: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 4.759 id. Acreedores y reclamantes los 
Sres. Martínez, tierrero y compañía: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 206 de 4863. Acreedora la Junta de go
bierno de la capilla de la Purísima Concepción de San 
Andrés de Jaén, reclamante D. Miguel Plassard y Campi
llo: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 660 de 4867. Acreedor el Cabildo cate
dral de Jaén, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 891 id. Acreedor el Cabildo catedral de 
Jaén, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 240 de 4868. Acreedor el Cura párroco do 
San Pablo de Baeza, reclamante D. Eduardo Aldeanueva: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 462 id. Acreedores y reclamantes Don 
Miguel Munar y D. Nicolás Mediavilla: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 208 de 4869. Acreedor D. José María 
Franco y O rtiz, reclamante D. Pedro de Orbe y Orbe: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id, 493 id. Acreedor el Ayuntamiento de 
Arjonilla, reclamante D. Francisco Moreno C añas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 372 antiguo. Acreedor D. Antonio Alva- 
rez de Atesandeo, reclamantes los Sres. Martínez, Herre
ro y compañía: sobre imposiciones en la renta del ta
baco,

Idem del id, 4.527 id. Acreedor D. Juan Conde, recla
mante D. Francisco Galindo: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 2.378 id. Acreedores los patronos de la 
obra pía fundada en León por Dona Leonor de Quiño
nes, reclamante D. Manuel de Apraíz: sobre imposiciones 
on consolidación.

Idem del id. 207 de 4862. Acreedor y reclamante Don 
Francisco Alvarez Carbayo : sobre imposiciones en con
solidación,

Idem del id. 135 de 4866. Acreedor el limo. Sr. Obispo 
do León, reclamante D. Juan Crisóstomo García: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 69 de 1867. Acreedor y roe la manto Don 
Diego Santiago Colon: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 807 id. Acreedores el Párroco y Benefi
ciado de la iglesia de Santa María dé la villa de Guisona, 
reclamante D. Diego Flores tSuazo: sobro imposiciones 
en consolidación.



. Idem del id. 8.684 antiguo. Acreedor D. Mateo L lau- 
fesdo, reolamante D. Fernando Domingo L ópez: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 811 de 1867. Acreedor el Ayuntam iento 
de Sos, provincia de Lérida , reclam ante D. Francisco 
M o r e n o  Cañas: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 413 de 1864. Acreedor el limo. Sr. Obispo 
de Lérida, reclamante D. José Bonet y Sanz: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 504 id. Acreedor D. Salvador Angulo, 
reclamante D. Andrés Castillo y Larroy: sobre imposicio
nes en consolidación.

Idem del id. 938 de 1866. Acreedor el limo. Sr. Obispo 
dé Calahorra y La Calzada, reclamante B. Juan Grisósto- 
mo y García: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 469 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
pió Vicente V alm aseda: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 1.143 id. Acreedor D. Nicolás Herrero, 
reclamante D. José del Olmo: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 858 de 1867. Acreedor el Párroco de 
Nuestra Señora de la Asunción de Zarraton de Rioja 
(Logroño), reclamante D. Aniceto María de A randia y 
Goicolea: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 184 de 1866. Acreedor el Cabildo ecle
siástico de la iglesia colegial de Santa María Larredon- 

• do de Loja, reclamante D. José Am í: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 770 id. Acreedor D. Eusebio López de Ar- 
mentía, reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 310 de 1867. Acreedor D. Cándido Valle 
y Miranda, reclamante D. Felipe M artin P in illo s: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 338 id. Acreedor el Cura párroco y Bene
ficiados de la villa de Bañares, reclam ante D. Juan Cri- 
sóstomo García: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 381 id. Acreedores los poseedores de va
rias capellanías fundadas en Logroño por D. Jerónimo 
Martínez, reclamante D. Felipe Martinez Pinillos: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 65 de 1868. Acreedor el Cura párroco de 
Alcantarilla, reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 353 id. Acreedor D. Ricardo W al y Vera, 
reclamante D. José V alentin de Górgoles : sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 365 id. Acreedor D. Bernardino García 
Martinez, reclamante D. José Valentin de Górgolas: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 396 duplicado de 1867. Acreedor y recla
mante D. José Gómez López: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 106 de 4868. Acreedor D. Francisco Gar
cía Roselló, reclamante D. Diego Flores Suazo: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 858 id. Acreedor el Cura párroco de San 
Mateo de L orca , reclamante D. Juan José Yeste: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 893 id. Acreedor D. Pablo Corto, recla
mante D. Pedro de Orbe y Orbe: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 333 id. Acreedor D. José Martinez, recla
mante D. Juan José Yeste: sobre imposiciones en conso
lidación.

Idem del id. 385 id. Acreedor D. Mariano Muñoz E s- 
téban y Sánchez, reclamante D. José Valentin de Górgo
las : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 388 id. Acreedores Doña María Luisa Ro
mero y Suarez y Doña Librada González E boira, recla
mante D. Juan José Yeste: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 658 id. Acreedor D. Manuel Serrano y 
A lcázar, reclamante D. José Valentin de Górgolas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 781 id. Acreedor D. Juan Valerida, re
clamante D. José Valentin de G órgolas: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 703 id. Acreedor D. Antonio Fernandez 
M iralles, reclamante D. José Valentin de Górgolas: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 588 id. Acreedor D. Manuel Serrano y 
Alcázar, reclamante D. José Valentin de Górgolas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 1.511 antiguo. Acreedor D. Pedro Sici
lia , reclamante D. Pedro L aserna : sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 1.718 id. Acreedor D. José García Parra, 
reclamante D. Víctor M eseguer: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 1.808 id. Acreedor D. Antonio Ruvira, 
reclamante D. José Amí: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 8.196 id. Acreedor y reclamante D. Gi
líes López del C astillo: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 8.757 de 1861. Acreedor el Cura párroco 
de la Asunción de la villa de Cieza, reclamante D. A gus- 
tid O lgucra: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 8.758 de 1868. Acreedor el Cabildo cate
dral de Orihuela, reclamante D. Agustin O lguera: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 8.787 id. Acreedor el Cabildo catedral de 
O rihuela, reclamante D. Agustin O lguera: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 8.836 antiguo. Acreedor D. José V alver- 
de, reclamante D. Andrés Pascual y Miró: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 145 de 1868. Acreedor D. Leonardo Mon- 
toya, reclamante D. Manuel Malo de M olina: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 159 de 1863. Acreedor el Cura párroco 
de M oratalla, reclamante D. Manuel Malo de Molina: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 395 de 1865. Acreedor el Cura párroco 
de O nteniente, reclamante D. Ramón López Belo: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 868 de 1866. Acreedor el limo. Sr. Obis
po de Orihuela, reclamante D. Diego Flores Suazo: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 878 id. Acreedor el limo. Sr. Obispo de 
Orihuela, reclamante D. Salustiano Sánchez: sobre im po
siciones en consolidación.

Idem del id, 5 de 1868. Acreedor D. Antonio Medina 
Jiménez, reclamante D. Pedro de Zuazubíscar: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 58 id. Acreedor D. Ferm ín de Herrera 
Diaz, reclamante D. José Gómez Serralde: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 149 de 1869. Acreedor D. Antonio Villa
lobos, reclamante D. Pedro de Orbe y Orbe: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 589 de 1868. Acreedor D. Juan Astadeo 
y Galiano, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 681 id. Acreedor D. Rafael del Prado y 
R eguera, reclamante D. Juan José Yeste: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 38 de 1867. Acreedor el Párroco de Teva, 
reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 691 id. Acreedor D. Francisco de Boya 
Lobato, reclamante D. Eduardo López y López: sobre im 
posiciones en consolidación.

Idem del id. 703 antiguo. Acreedor el Marqués de 
V aldccañas, reclamante D. Benito Trelles: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 195 id. Acreedor y reclamante D. An
tonio Amaya y Sánchez: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id 153 id. Acreedores y reclamantes los se
ñores Martinez, Herrero y com pañía: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 156 id. Acreedores y reclamantes los se
ñores Martinez, Herrero y com pañía: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 157 id. Acreedor D. Joaquín Schuma- 
que y Pineda, reclamantes los Sres. M artinez, Herrerc 
y compañía: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 878 de 1867. Acreedora la testamentaría 
de Doña Isabel Sánchez Fernandez, reclamante D. F ran
cisco M arzo: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 878 antiguo. Acreedor el Ayuntamiento 
de Atozania , reclamante D. Isidro Enciso: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 1.054 id. Acreedora Doña Josefa Carran- 
que de Marin , reclamante D. Anselmo de Baslha: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.684 id. Acreedor el Marqués del Vado 
reclamante D. Diego A gustina : sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 3 de 1869. Acreedor- el Cura párroco di 
Santa María do la Encarnación de Velez-M álaga, recla
mante D. Juan José Yeste: sobre imposiciones en conso
lidación.

Idem del id. 114 id. Acreedor el Hermano mayor di 
la cofradía de Santos Mártires de la ciudad deMálaga 
reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre imposicioneí 
eh consolidación.

Idem del id. 1.686 antiguo. Acreedor el Marqués de 
Vado, reclamante D. Diego A gustina: sobre imposicioneí 
en consolidación.

Idem del id. 87 de 1868. Acreedor el Cabildo laical d< 
Ronda, reclamante D. José del Rio González: sobre im 
posiciones en consolidación.

Idem del id. 89 de 1863. Acreedor el limo. Sr. Obispe

de Málaga, reclamante D. Agustin Olguera: sobre impo* 
siciones en consolidación.

Idem del id. 65 de 1864. Acreedor D. Rafael |Garcíá 
Galvez, reclamante D. Antonio Diaz Q uintana: sobré 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 164 id. Acreedor D. Francisco Cano Este
pa, reclamante D. Rafael Cabero y Valdós: sobre iniposi-* 
ciones en consolidación.

Idem del id. 588 antiguo. Acreedor D. Aníonio Oli- 
ver Oopons, reclamante D. José Oliver H urtado : sobré 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 331 de 1869. Acreedora la Hermana ma-¡ 
yor de Animas de la parroquial del Sagrario d© Málaga; 
reclamante D. José del Pozo y A renas: sobre imposicio* 
nes en consolidación. ,

Idem del id. 31 de 1863. Acreedor el Cabildo eclesiás-? 
tico de R onda, reclamante D. José del Rio y González! 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 556 de 1866. Acreedora Doña Adriana 
Zaragoza, reclamante D. Manuel R om ero: sobre imposi* 
ciones en consolidación.

Idem del id. 160 id. Acreedor el Marqués de Villapa* 
nés, reclamante D. Antonio M onteagudo: sobre imposH 
ciones en consolidación.

Madrid 18 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.° =  El Director genera l, Presidente, 
Heredia.

Sección y Gabinete c e n tr a l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Junio  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

98 Antonio Sánchez.. ¿ . Humanes.
99 Ambrosio Meylan........................Lugo.

100 Cristóbal B arrera . . ............... . , .  Bilbao.
401 Concepción Jove í.......................V alencia .
108 Oármen Gómez    ......... .. L inares.
103 Domingo M endez. ............... .. Lugo.
104 Estéban Perez  ..............   Carabanchel.
105 Eugenia de L andecho .   Bilbao.
106 Felipa B arba ................................ Villaviciosa.
107 Francisco L ó p e z ¿ . Ferrol.
108 Joaquín Morio...............................; San Sebastian.
109 Juan M artin ............................ ... Navas del Mar

qués.
110 Joaquín Valcárcel . . . . . . . .  Alcalá de Hena

res.
111 Jtian M artín ez ..  .......... .. Lorqui.
118 José E. E scobar   .......... .. ¿ . . .  Zamora.
113 José T usell  ......... ................ .. Barcelona.
114 José Ibañez y J    San Sebastian.
415 Laureano N. Tigaz.................... Vallecas.
116 Manuél León . . . . . ___________Sevilla.
117 Martin L ló ren te   Sta. Cruz del R.
118 Ricardo P o v es............................. Sevilla.
119 Rafael Moreno...................... .. Córdoba.
180 Tomáfe O labarri............................Bilbao.
181 Tomasa G u tié rrez ..................... Hinojosa.

Madrid 5 de Junio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 5  de 

Junio de 18 7 0 , autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

- INGRESOS.

Número Nuevos Total 
■ -Re vn de impo- impo- de impo- 

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas.    1 3 6 .8 5 8  16 5  44 8 0 9

Plazuela de San Mi-
lla n ,n ú m . 44  4 .5 3 8  8 5  8  87

Corredera de San 
P ab lo , núm . 8 8 . .  1 1 .8 6 0  1 7  8  19

T o t a l e s   1 5 3 .8 5 6  8 0 7  48  8 5 5

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn Pa§os á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas .........  66.678‘34 31 17 48

Los Directores Consejeros, Duque de V eragua.=José 
M engíbar.=Sabino H errero.=José Pulido y Espinosa.— 
Marqués de Perales. =  Marqués de la Vega de A rm ijo .=  
Vicente Rodríguez. =  Manuel Becerra. =  Patricio Loza- 
no .=R am on María Calatrava.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100; así como la de los prés
tamos sobre papel y .alhajas consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, pe
drería , ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para abo
nar á los imponentes y pagar sus glastos. ( El gobierno y 
administración de este establecimiento está á cargo de 
un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.) =  E l Director, Joáé Pulido y E s
pinosa.

Gobierno.de la provincia de Segovia.
Con la aprobación de este G obierno, y prévio expe

diente instruido al efecto conforme á lo prevenido en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1 8 6 8 ,  se ha constituido 
un partido de Médico-cirujano titu lar de cuarta clase en
tre los pueblos de Valsecay Ontanares, que consta de 8 5 3  
vecinos, dotado con el sueldo anual de 4 0 0  escudos paga
dos de los fondos municipales por trim estres vencidos 
por la asistencia de 88 familias pobres y casos de oficio, 
siendo convencional el ajuste con los vecinos acomo
dados.

Los aspirantes dirigirán lás solicitudes al Sr. P resi
dente del Ayuntamiento de V alseca, acompañadas de la 
copia de su respectivo título y hoja de servicios legali
zados por Escribano ó certificados por el Subdelegado de 
Sanidad del partido donde residan, y relaciones de mé
ritos documentadas dentro del término de 80 dias, con
tados desde la inserción del presente anuncio en el Bole- 
tin  oficial de la provincia y Ga c e ta  de Ma d r id ; en la in
teligencia que no serán admisibles las que no estén do
cumentadas.

Segovia 88 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Am
brosio de Villava. S—158

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, $ de confor
midad con el dictámen emitido por la Excma. Diputa
ción prov incial, apruebo la escritura otorgada en esta 
ciudad á 4 del actual ante el Escribano D. Francisco 
Sánchez Castro para la constitución de la Sociedad es
pecial minera que explota la mina La Union, sita en tér
mino de Gor.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial 
de la provincia y en la G aceta  d e  Ma d r id  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 30 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, León 
y Castillo. G—58

Diputación provincial de Soria.
Habiendo acordado esta corporación proveer la plaza 

de Arquitecto provincial, dotada con la asignación anual 
de 8 .5 0 0  pesetas, 7 pesetas 500 milésimas diarias por in 
demnización en las salidas que verifique de la capital por 
asuntos del servicio y 5 0 0  pesetas anuales para gastos de 
m aterial, se hace saber al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 del decreto de 18  de Setiembre de 1869 , 
a fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos pre
venidos en el mencionado decreto dirijan sus solicitudes 
documentadas á la Secretaría de la Diputación dentro 
del improrogable plazo de 30  dias, á  contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a .

Soria 30 de Mayo de 1870.=E1 Vicepresidente, Basi
lio de la O rden .=E l Secretario in te rin o , Felipe Jiménez 
Fernandez. S—137

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
Por ascenso del que la desempeñaba se halla vacante 

la Secretaría de este E x c m o . A yuntam iento , dotada con 
el haber anual de 1.800 escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y Ga c e t a  de  
M a d r id .

Málaga 10 de Mayo de 1870.= E l P residen te , Loren
zo C asado.=El Secretario interino, Eulogio López.

M—787

Ayuntamiento constitucional de Galig.
La Secretaria de esté A yuntamiento, dotada con 400 

escudos anuales, se háila Vacante por renuncia del que 
la obtenía.

Los aspirantes é e lláp o d  *án dirigir sus solicitudes 
documentadas con hoja de mé ‘itós y servicios al Alcal
de de la citáda Villa, verificándolo dentro del término 
de 30 dias , á contar desde la  publicación de este anun
cio cu él Boletín oficial y G acbía  ¿e Madrid.

Calig 30 de Mayo dé 1870.=El A lcalde, Francisco 
B oanas.=Por acuerdo del Alcalde, Daniéí Escrig, Se- 

retario interino. C—-815—3 .

Ayuntamiento constitucional de Gracia.
D. José Balasch, Alcalde primero déla  villa de Gracia.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba 

ha quedado vacante la plaza dé Secretarlo del Municipio 
de mi presidencia, dotada con 1.100 escudos anuales, por 
lo que he dispuesto se hiciera público para que los aspi
rantes á ella presenten sus instancias en la Secretaría 
dentro del término de la ley, pudiendo enterarse de las 
condiciones en la propia Secretaría.

Gracia 6 de Mayo de 1870.—E1 Alcalde primero, José 
BalflRr.h. G—4 4 — 3

Alcaldía popular de Villarubia de Santiago.
Quintas.

No habiendo comparecido el dia 15 de los corrientes, 
sin émbargode haber sido citado en legal forma, el mozo 
Domingo Soto y Perez, de esta vecindad, comprendido en 
el sorteo de la quinta actual con el núm. 8, á ser tallado, 
filiado y alegar las exenciones á que se creyera con de
recho, se le declaró soldado con arreglo á lo prescrito en 
la real orden de 19 de Marzo de 1867; y habiendo fija
do S. A. el Regente del Reino, en su decreto de 81 de los 
corrientes, el dia 88 de Junio próximo venidero para la 
entrega en caja de los soldados de dicho reemplazo, se 
le cita, llama y emplaza por única vez para que sin falta 
se presente en esta Alcaldía el dia 81 del referido Junio, 
y hora de las ocho de su mañana, para ser conducido con 
los demás quintos á la capital de la provincia; pues de 
lo contrario se le tendrá por prófugo é incurrirá en las 
penas establecidas por la ley.

Lo que se inserta en los periódicos oficiales para que 
llegue á conocimiento del interesado y no pueda alegar 
ignorancia.

Villarubia de Santiago 88 de Mayo de 1870.=Felipe 
López.==Dionisio Martinez, Secretario. V—131

Alcaldía constitucional de Huelva.
D. Ángel Rabadan y López, Alcalde segundo y p ri

mero accidental de esta capital.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta capital , dotada con el sueldo de 1.000 escudos anua
le s , se encuentra vacante por renuncia del que la desem
peñaba; y cumpliendo lo prevenido en el art. 100 de la 
ley municipal, se hace público para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en el término de un mes, á con
ta r desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  de  Ma drid  , uniendo á aquellas los documen
tos exigidos por el citado artículo.

Huel va 16 de Mayo de 1870.==Rabadan.=Por acuerdo 
del A yuntam iento, José Garzón Esparza, Secretario inte
rino. ________________  II—53—8

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Provensals.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
este pueb lo , dotada con el sueldo anual de 800 escudos.

Lo que se anuncia por medio del p resente, con arre
glo á lo dispuesto en el art. i  00 de la ley municipal vi
gente , á fin de que los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas dentro del plazo de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta  d e  M a d r id .

San Martin de Provensals 17 de Mayo de 1870.=E1 
Alcalde, Estéban Sitjá. • S—147

Alcaldía popular de Alameda (Salamanca).
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 

de este pueblo, dotada con 300 escudos anuales paga
dos por trim estres de los fondos municipales por la asis
tencia de 35 familias pobres, niños expósitos y pobres 
transeúntes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el término de 80 d ia s , á contar 
desde la inserción de este anuncio; advirtiendo que es 
condición precisa la de residir en el pueblo el Faculta
tivo que obtenga dicha plaza.

Alameda 89 de Marzo de 1870.=E1 A lcalde, Pedro 
Pedraza .= E l Secretario , Francisco Blanco. A—193

Alcaldía constitucional de Chiclana.
D. JuanG alindo y Serrano, Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente de su ilustre Ayuntamiento.
Hago saber que habiendo sido denunciado á mi au

toridad por los agentes municipales un solar de propie
dad y dominio desconocidos, sito en la calle de Jerez de 
esta población, entre la casa llamada de los Cuatro Vien
tos y la bodega que intenta labrar D. Luis Reyes; y en 
conformidad á lo que establecen los capítulos 38 y 33 de 
la pragmática de D. Fernando V I, fecha 13 de Octubre 
de 1749, y los capítulos 58 y 59 de la instrucción de 
Corregidores de D. Cárlos III, fecha 15 de Mayo de 1788; 
vista asimismo la ley 8.a , tít. 88, libro 7.° de la Noví
sima Recopilación, y la 7.a, tít. 19, libro 3.? de dicho 
Código; teniendo presente lo que establece la regla 6.a de 
la ley 7.a últimamente citada, se anuncia al público por 
segunda vez, llamando por término de otros dos meses á 
las personas que se crean con derecho de propiedad so
bre dichos terrenos en so la r, á fin de que se obliguen á 
reedificar en el plazo de un año; en el bien entendide 
que si no comparecieren en el plazo que se cita, que em
pezará á contarse desde que aparezca inserto este edicto 
en el Boletin oficial de la provincia y G ace ta  de  Ma d r id , 
se tasarán en venta y se procederá á su enajenación en 
pública subasta.

Y para la mayor notariedad se publica y fija en Chi
clana á 18 de Mayo de 4870.=Juan G alindo.=Por acuerdo 
del ilustre A yuntam iento , el Secretario , Guillermo 
A utran. C—X—16

Alcaldía constitucional de Bonillo.
D. Ramón Palom ar, Alcalde primero constitucional 

de esta villa, provincia de Albacete.
' Por el presente anuncio se cita al mozo núm. 38 del 

sorteo de este pueblo y corriente año, Pablo José de la 
Rosa Hernández de José, declarado soldado por falta de 
presentación en el acto del llamamiento y declaración de 
los mismos, para que se presente ante este Ayuntamien
to de mi presidencia ántes del dia 88 de Junio próximo 
para ser tallado y filiado y emprender su marcha para la 
capital de provincia cuando se designe por la Éxcma. Di
putación provincial; advertido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio qiie haya lugar.

Bonillo 30 de Mayo de 1870.=Ramon Palomar.
 ____________ __  B—117

Alcaldía constitucional de Almonacid de Toledo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de este pueblo, dotada con 400 escudos anuales pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto municipal y de 
la Beneficencia, por la asistencia en ámbas Facultades á 
180 familias pobres que designará el Ayuntamiento, que
dando en libertad el Profesor de celebrar contratos par
ticulares con los demás vecinos no pobres para prestar
les la asistencia facultativa.

La población consta de 337 vecinos, y existe en ella un 
hospital.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la Alcaldía 
en el término de 80 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de la copia del título y 
demás documentos debidamente autorizados que acredi
ten su aptitud lega l, sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Almonacid de Toledo- 49 de Mayo de 1870.=E1 Al
calde, Manuel López de la Torre. A—880

Alcaldía constitucional de Cuevas 
de San Marcos.

Por el presente y término de 30 d ia s , á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en el Bo
letin  oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id  , se 
convocan aspirantes á una de las plazas titulares de Mé
dico-cirujano de esta v il la , dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, que serán pagados de los fondos munici
pales por trim estres vencidos, y con la obligación de 
asistir gratis á todos los casos de oficio y 300 familias 
pobres, ppdiendo con las acomodadas celebrar contratos 
particulares.

Los Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas en 
forma dentro de dicho plazo en esta Alcaldía.

Dado en Cuevas de San Márcos á 88 de Mayo de 1870.= 
José M oyano.=P. A. D. A., Rafael Moyano, Secretario 
i n t e r i n o . __________________C—817

Alcaldía constitucional de Horcajo de Santiago.
Terminado el contrato realizado en el año último con 

el Profesor de Medicina de esta v il la , en conformidad 
cón las determinaciones del reglamento de 11 de Marzo

de 1868, el A yuntamiento que tengo el honor de presidir, 
asociado á un número triple de contribuyentes , en se
sión extraordinaria celebrada en 88 del actual ha acor
dado anunciar la vacante de dicha plaza en la siguiente 
form a:

1.° Que el Profesor ó Profesores que la soliciten han 
de ser Licenciados en Medicina y Cirugía, obligándose á 
asistir al Vecindario en ámbas Facultades; constando es
ta población de 746 vecinos según el último empadrona
m iento, y en la cual existe otro Profesor de Cirugía re
tribuido.

8 /  La dotación anual que ha de percibir el Faculta
tivo en garantía de la asistencia que preste al pueblo en 
dichas dos Facultades será la de 1.850 escudos; 400 qué 
constan en el presupuesto por la asistencia de familias 
pobres, y 850 que se comprometen á satisfacer los der 
más vecinos pudientes, cuya suma será recaudada por 
una sociedad de los mismos de responsabilidad, y entre
gada al Profesor por trim estres vencidos según lo reale
za el Ayuntamiento con la sum a de pobres.

Y 3.° E l plazo para la admisión de solicitudes en lá 
Secretaría del citado A yuntam ienta será de 80 dias, 
contados desde la fecha de la inserción del presente¿ en 
el cual podrán acudir los Facultativos, acompañando á 
las instancias copia de sus títulos y demás documento^ 
que crean convenientes.

Horcajo de Santiago 86 de Mayo de Í870.=E1 Alcal
de, Miguel M. Leganes.=José Cañete, Secretario. II—55

Alcaldía constitucional de Almagro.
D. Angel Iñiguez y G arcía , Alcalde primero acciden

tal de esta ciudad y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que se hallan vacantes dos plazas de Mé

dico-Cirujanos titulares en esta localidad, dotadas cada 
una con él sueldo anual de 450 escudos como de primera 
clase , pagados por meses vencidos y con obligación de 
asistir hasta 600 familias pobres, y demás condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría municipal.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Licencia
dos en Medicina y C irug ía , dirigirán sus solicitudes do
cumentadas en la forma que determina el reglamento al 
Sr. Alcalde que suscribe dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el que aparezca este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d r id .

Almagro 88 de Mayo de 1870.=Angel Iñiguez.
A—818

Alcaldía constitucional de Campofrio.
D. José Andrés Dom ínguez, Alcalde constitucional.
No habiéndose provisto la titu lar de Medicina y Ciru- 

rugía de esta villa, dotada con el sueldo anual de 400 es
cudos pagados de fondos municipales y por trim estres 
vencidos, por falta de asp iran tes, el Ayuntamiento que 
presido tiene acordado se publique de nuevo la vacante, 
convocando á los Médicos de segunda clase que quieran 
optar al desempeño de citado destino, á cuyo fin se fija 
el presente por término de 80 dias, dentro de los cuales 
presentarán sus solicitudes competentemente documen
tadas ante mi autoridad.

Campofrio y Mayo 8 de 1870.=José Andrés Domín
guez. G—808

Alcaldía constitucional de Frigiliana.
D. Joaquin Jáime N avas, Alcalde segundo constitu

cional de esta villa por indisposición del primero.
Hago saber que habiéndose declarado vacante por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia la titu lar 
de Medicina y Cirugía por no haberse presentado á to 
mar posesión de ella D. Salvador Ruiz B lazco, se con
vocan aspirantes por término de un mes, contado desde 
el dia en que se inserte este anuncio en la G aceta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, cuya titu lar goza 
de sueldo la de 400 escudos anuales pagados por trim es
tres de los fondos municipales, con la obligación de asis
tir á 800 familias pobres y casos de oficio que ocurran, 
teniendo además las igualas voluntarias £e los demás 
vecinos, que ascenderá á 4.000 escudos. ' ^

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día documentadas dentro de dicho térm ino, pues pasa
do no serán admitidas.

Y para su notoriedad se pone el presente en F rig ilia
na á 81 de Mayo de 4870.=* Joaquin Jáim e.=A ntonio 
López. F —88

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María N oriega, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Aviles, provincia de Oviedo.
Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en 

el expediente de abintestato promovido en este Juzgado 
por D. José Menendez, vecino del inmediato lugar de Vi
driero, con motivo del fallecimiento de su hijo D. A nto
nio , "se llama cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á su herencia para que en el término de 30 dias 
comparezcan á ejercitarlo; con apercibimiento de que 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Avilés 85 de Mayo de 4870.=José'M aría N oriega.= 
Por mandado del Sr. Juez, Fausto Miranda Carreño.

, X —4488

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta v illa , se cita 
y emplaza por segunda vez á Román Diaz, que ha sido 
de este domicilio , á fin de que dentro del término de 
cinco dias y en cualesquiera de ellos comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa que instruyo á D. Hilario Nuñez 
por inteligencia con un preso; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 4870.=V.8 B .°=  S anz.= E l Es
cribano ac tu a rio , Eulogio Marcilla Sánchez. M—683

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Sanz, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Pedro Advíncula V illar- 
rubia, se cita, llama y emplaza á Angel Perez Carnero, 
cuyo últim o domicilio lo tuvo en esta capital en la calle 
de la Comadre, núm. 84, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con el fin de que amplíe 
su declaración en la causa que se está instruyendo en 
averiguación del autor ó autores del robo de 4.840 rs. 
ejecutado en la casa-carnicería de la Plaza Mayor.

Madrid 44 de Mayo de 4870. M—685

E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Telesforo Robles , se cita, 
llama y emplaza á María Cruz Chico y Loranca, natural 
y vecina de esta villa, de 46 años, soltera, sombrerera, 
que ha habitado en la calle de Buenavista, núm. 44, cuar
to bajo, para que en el término de 30 dias, á contar dés
ele la inserción de este edicto en el Diario oficial de A v i
sos y Ga c e t a , comparezca en dicho Juzgado á practicar 
una diligencia en causa crim inal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. M—684

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por una vez y término -de 30 
dias á María Berrocal y Sanz para que comparezca en la ' 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
á ampliar la indagatoria que tiene prestada en la causa 
criminal que contra la misma se instruye de oficio por 
escándalo; apercibida que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

, Madrid 45 de Mayo de 4870.=Jerónim o Montesinos.
M—683

Por virtud de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inelusa de esta capital, se lla
m a, cita y emplaza á José García López, hijo de Vicente 
y de Josefa, natural de esta capital, de oficio carpintero 
y de edad de 44 años , que en el mes de Febrero último 
vivia en la calle del Mediodía Grande, núm. 44, para 
que en el término de 30 dias comparezca en dicho Juz
gado, situado en el edificio de la B olsa; bajo apercibi
miento de declararle contumaz y rebelde en la causa c ri
minal que se le sigue por la Escribanía de D. Francisco 
M uñoz, parándole además el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4870. =  É l Escribano, Fran
cisco Muñoz. M—681

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito  de Buenavista de esta capital, se 
cita y emplaza á Francisco López Martinez para que 
dentro de nueve dias comparezca en dicho Juzgado a 
defenderse de la culpa que contra el mismo resulta en 
causas por robo y vagancia; y no verificándolo se le se
ñalarán los estrados del Juzgado, parándole, el perjuicio 
que haya lugar. A . XT •

Madrid 45 de Mayo de 4870.=E1 actuario, Narciso 
Tribaidos. __________________________  M—68%

Por providencia del Sr. D. Eduardo Carretero y Briz, 
Juez de paz encargado del despacho de prim era instan
cia del de la Inelusa de esta cap ita l, se cita por término

le 4:0 días i  Pedro Gonzalos* cuyo paradero- ¿o ignora, 
jara queoom parezca en la áudiqnoía de S. B., sita en  la . 
daguela de 1.a L añ a , Tribunal que fuá do Coñiercio,.tde 
mee de la m añana á  tres do la ta rd e , á prestar declara- 
don en causa crim inal ¿ bajo apercibimiento do pararlo 
d perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 do Mayo de 1870.=É l Escribano, Antonio 
áques. -  M-^679
i  — :------- :---- ' ■ • • ‘ • - i . f .  —   ' i" —  .. ’ ,, , ,, . ,

Fór providencia del Sr. D. Eduardo C ^rctérd  y priz, 
uéz de paz ó interinó de prim era iñstáncia de) distrito 
íe k  Inclusa de esj¡a. capital , he cita p ó f  térrififló de 80 
lias a Vicente Plaza y. su.m,ujér para qu¿ se presenteÜ de 
mee de la mañana á tres de, la tarde en k 'M d k n c iá  de 
3. S., sita ep la plazuéla de la Leña., Tribunal quAforé de 
-/omqrcio, a prestar una decíiárációñ én causa crim inal; 
3ájo apercibimiento de pararles él perjuicio que haya 
ugar.

Madrid 8 de Mayo de 1870. =  E l E scribano, A ñtóñio 
laques, M—680 '

D. Alonso Salguero, Teniente de navio, A yudante 
militar de Marina de la ciudad de D eniay su distrito.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á  Miguel P la - 
lelles y Cervera, vecino que fue de Denia, hoy en igno- 
•ado paradero, para que en el término de 30 dias, á cón- 
;ar desde la inserción de este edicto, se presente en este 
íuzgado de Marina á re sp o n d erle  los pargos resultantes 
íontra el mismo en causa sobre desaparición y sucesiva 
muerte de Pascual Ornar, pasajero de la balandra Teresa, 
su patrón josé D ols; apercibiéndole do que no presen
tándose en el referido término que por este único edicto 
>e le concede le parará el perjuicio que baya lugar, pues 
isí lo tengo acordado en providenoia asesorada de o del 
ictual. •:(

Denia8 de Mayo de 4870.=Alonso Salguero .=Por su 
mandado , Francisco Bosch. D—4 6

Por el presente y en virtud de provideriéia del señor 
íuez de primera instancia del distrito de la Inelusa de 
jsta capital, se cita á un sujeto desconocido que en la 
mañana del dia 8 de A tril último emprendió la fuga en 
fi paseo de Embajadores al ser detenidos dos mozós de 
íuerda que coñducián plomo, para que dentro del térm i
co de 40 dias comparezca en este Juzgado, sito en lap la- 
suela dé la  L eña, local de la Bolsa, piso principal; con 
fi fin de recibirle declaración en causa criminal que ins- 
truyo .= E l Escribano, Luis Escobar. M—678

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Eduardo Carretero y B riz, Juez de primera instancia 
leí distrito do la Inelusa interino, se cita , llama y em
plaza á Pascasio Sánchez para que dentro de 30 dias 
lúe por primero y último término se le señala compa
rezca en la audienciq de dicho señor, sita en la plazuela de 
la L eña, núm. 44 , local de la Bolsa, de diez a dos de la 
tarde, á responder á las resultas de la eausa que se ei- 
gue en este Juzgado contra el mismo y consortes por le
siones; bajo apercibimiento de que no verificándole so 
sustanciará la causa en rebeldía y le parará, el perjuicio 
^ue haya lugar.= L u is López. ' M—677

PARTE N00FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra 
ju n ta  general hoy, á las ocho de la noche, para dar pose
sión de sus cargos á los señores de la Junta de gobierno 
nombrados recientemente y elección de los que falta 
proveer.
- ___  Estado sanitario .—Los calores, aunque no tan fuer
tes como los de la anterior sem ana, no dejaron de ser 
bastante intensos para la presente estación, contribuyen
do no poco á que estallase una fuerte tempestad en esta 
población, que por fortuna hizo poco daño. Los vientos 
siguieron soplando del S.-S.-E., S.-O. y E .-S.-E ., alter
nados algunas mañanas con el E .-N .-E. y E. Las colum
nas termomótriea y barométrica marcaron oscilaciones 
frecuentes; y la atmósfera, aunque despejada y con ráfa
gas, se la vió con frecuencia anubarrada y tempestuosa.

Continúan observándose las enfermedades estivales 
tan propias de la estación, particularmente las del apa
rato digestivo; así es que hay muchas irritaciones gás
tricas é intestinales, diarreas, cólicos y disenterías en los 
adultos, y lienterías en los niños: no escasean las calen
turas gástricas, las interm itentes cotidianas y tercionas, 
las anginas y las erisipelas. Se han presentado también 
algunas neurosis del aparato digestivo, vesanias y dolo
res nerviosos y reum áticos, disminuyendo las dolencias 
del respiratorio, como las bronquitis, las pleuresías y las 
neumonías, que tan comunes fueron en Jas 'anteriores 
semanas.

Respecto á las fiebres eruptivas, continúan las virue
las con la misma intensidad, aunque con carácter más 
benigno, disminuyendo el sarampión.

La mortandad fué escasa como cási siempre sucede 
por este tiempo, como no medie alguna enfermedad epi
démica de la que por fortuna estamos libres. (Siglo mé
dico.)

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICA 

D ificursos le íd o*  a n te  la  m ism a  e n  la  re c e p c ió n  pú
b lica  d e l lim o. 8 r . D. P e d r o  F e lip e  ü lo n la ti e l  d om in go

22 d e  M ayo de 1870.

PATOLOGIA SOCIAL.
BREVE ESTUDIO SOBRE LA CRIMINALIDAD. .

DISCURSO DE CONTESTACION DEL EXCMO. É ILMO. SEÑOR.
D. MIGUEL SANZ Y LA FUENTE, ACADÉMICO 

DE NÚMERO (4).

Señores: Habiéndoseme confiado la honrosa cornision 
de contestar al discurso que acaba de leer el Académico • 
electo, discurso que confirma la reputación que ha sabi
do adquirirse como escritor público, como higienista y 
como literato, voy á desempeñar mi encargo; y si bien 
no lo haré con la perfección que reclam an'la índole de 
esta solemnidad y las condiciones de concurrencia tan 
respetable, mi discurso, que no será ameno ni erudito, 
tendrá de seguro la ventaja de ser breve.

Sin más "exordio entro desde luego en el fondo de 
las ideas emitidas por el Sr. Monlau, aunque concretán
dome á los puntos culminantes de su discurso.

Es innegable que existe una afinidad muy marcada 
entre la vida del hombre y la vida de la sociedad. E sta  
nace como el individuo, crece, se desarrolla, adquiere 
robustez y lozanía, llega á la edad viril, después á la edad 
provecta, á la vejez, á la decrepitud, á la disolución y á  
la m uerte; todo por sus trámites regulares, á no ser que 
la muerte social se adelante por una enfermedad aguda 
ó accidentes imprevistos.

En el curso de su existencia el cuerpo social padece 
sus enfermedades, sus exacerbaciones, sus crisis más ó 
ménos peligrosas, sus dolencias antiguas y nuevas, sus 
épocas de contagio y mortíferas epidemias.

Las enfermedades sociales tienen sus causas genéricas, 
y también causas especiales determ inantes: tienen su 
patología y su higiene en los remedios preventivos, y su 
terapéutica en los que se aplican después que la dolencia 
se revela por los síntom as; añadiéndose la Clínica, en 
que los médicos sociales, los hombres de Estado, los filó
sofos y teólogos pueden dar pruebas prácticas de su ha
bilidad, de su celo y su talento.

La sociedad hoy está enferma, y lo ha estado siempre 
3on períodos de exacerbación y remitencias incompletas.
La enfermedad social, señores, es, puede decirse, la cor
rupción de las costumbres. Este es el diagnóstico.

¿Y las causas de la dolencia? Unas son generales y 
tan antiguas' como el hom bre; otras especiales, que de
terminan un período de recrudescencia, y otras en que la 
[iebre moral rem ite , y el padecimiento se m itiga para 
volver después á exacerbarse.

Comienzo por la causa más an tig u a : laca ida del pri
mer hombre, que es una verdad histórica y un dogma de 
a fé: la primera prevaricación: Inde m ali labes. Es incon- 

j u s o  que el hombre naco con instintos aviesos, y sujeto, 
ior tanio, á la ley de un desenvolvimento doloroso.

El hombre, por eso, no puede ser abandonado en su 
fiñez al espontáneo influjo de todos los instintos con que 
nene á la vida y á la luz. Para educarle hay que casti
garle, ó tiene que castigarse él á  sí propio con una pena 
voluntaria, refrenando esos instintos contrarios á su des- 
trrollo moral.

La ley soberana de la educación es combatir sin tre
gua la concupiscencia bajo todos sus aspectos, porque 
fila es el obstáculo universal al progreso de la hum ani- 
lad. No se concibe desde luego que Dios haya criado al 
íombre así con instintos antisociales, tratando de for
rearle para la sociedad; pero n o , no le crió a s í: Deus fe- 
it hominem rectum. Dios crió al hombre con buenos ins
ultos , ajustados á los fines de la creación; pero el hom -
' r -  ■ V

(I) Véase la Gaceta, de 27 de Mayo próximo pasado.



bre se perdió por el pecado: Pardillo tua  ex  te. Se me 
dirá, ya lo sé, se me dirá que el pecado del primer hom bre no pudo trasmitirse á su  posteridad, pues sena una 
in justicia  palpitante el que los hijos vengan á pagar la 'culpa de sus padres: esa culpabilidad retrospectiva pare
ce incomprensible. Yo en este momento no puedo ni debo entrar en una disertación teológica de colosales pro
porciones para explicar este punto como lo han exp li
cado la Iglesia y  los teólogos más profundos: esta seria una inm ensa digresión que me distraería demasiado del 
fin que me he propuesto ; y, por otra parte, es claro que elucubraciones de este género no pertenecen al instituto  
especial de esta Academia: sólo dire que de hecho estam os viendo todos los dias llevar a los hijos^el peso de 
las culpas que cometieron sus padres ¿No habéis visto  á muchas fam ilias que llevan en su frente cincelado el estigm a de los excesos que cometieron sus padres? ¿No veis 
de continuo los v icios orgánicos, las enfermedades here
ditarias, que se derivan de abusos de incontinencia y liviandad de los progenitores? ¿No veis cómo esas enfer- ‘ medades mortales, procedentes alguna vez de torpe ori
gen, vienen trasm itiéndose á los niños , que después de duros sufrim ientos acaban por una muerte prematura 
sin  haber sido cóm plices en el pecado de sus padres? ¿No v eis cuántas fam ilias, por las dilapidaciones paternas, 
han adquirido una herencia de padecim ientos, de penas 
y  amargas privaciones ?E l hecho es cierto: la débil razón humana no se lo 
explica; pero la revelación ha disfrazado el en ig m a , y 
basta ya sobre la culpa primitiva.Las malas  pasiones que de aquel origen se der ivan son 
y  h an  sido s iem pre causas genéricas eficientes de las en 
ferm edades sociales. Regístrese la h is to r ia  y  se hallará  
que las guerras, las revoluciones, la tiran ía ,  los c r ím en es  colectivos y los individuales, los robos, las violencias, 
los asesinatos, el fraude, la  deslealtad, la perfidia, las in 
jus tic ias  de todo linaje , la  infame ca lu m n ia  &c., todo, 
todo tiene su origen en las pasiones h u m anas  , en la so
berbia, en la codicia, en el sensualismo, en el amor im 
puro, en la ira, en la envidia, y en el am or propio ex a
gerado y violento.S íntomas de recrudescencia en las enfermedades so
ciales: el desenfreno en progresión creciente , la m u l t i 
plicación de los delitos , el crecimiento de los vicios , el 
desprecio de las v ir tu d es ,  de la fé, de la  c a r id a d , de la 
abnegación, de la m ansedum bre  y la  ju s t ic ia ;  el cínico 
descaro en apellidar v ir tudes  á los vicios más enorm es; 
y  en u n a  p a la b ra , la depresión del sentido moral  bajo 
todos sus aspectos.

Cuando qu iera  que una  sociedad vea consumarse en 
su seno grandes a tentados y ostentarse crímenes enor
mes sin que las alm as s ien tan  u n a  consternación desin
teresada y p rofunda; cuando quiera  que el espectáculo 
de los hechos heroicos y de los sacrificios sublimes no 
alcance n i  aun á llam ar  la  atención de los ánimos, n i á 
conmover los corazones , entonces,  s e ñ o re s , es s ín tom a 
infalible de que la  enfermedad moral adquiere a la rm an
tes proporciones en una n a c ió n , cualquiera que sea su 
esplendor m ater ia l  y su r iqueza ;  y siempre la  d i sm in u 
ción del sentido moral en las sociedades hum an as  osten
ta, de seguro, la m arca  de su decadencia.

* H igiene.—R emedios preventivos. E l principal es la 
educación religiosa. E sta  es un a  verdad u n iversa lm en te  
recib ida y demostrada por la razón , por la h is toria  y la 
experiencia .

L a  filosofía raciona lis ta ,  si bien no n ieg a ,  n i le es 
posible negar,  que la filosofía cr is t iana  h a  prestado al 
espíri tu  hum ano  servicios de gran  v a l ía ,  pre tende negar 
su fuerza para regir  el fu turo  progreso de las in te ligen
cias, y para rep r im ir  los malos hábitos  del corazón. Pero 
léjos de ser así, el principio cr is t iano ,  que has ta  ahora  
h a  engrandecido al h o m b r e , sigue dotado de todas las 
condiciones propias para  llenar su objeto, y  la  doctr ina  
con tra r ia  ha  venido siempre produciendo los resultados 
m ás funestos.

Los principios cris tianos consti tuyen  la  exposición 
de la verdad ya averiguada; son el resum en de la  fé pura 
y  de la moral severa; la expresión de la vo lun tad  divina 
y  de la  jus tic ia  e te rn a ,  el am or y la f ra tern idad  ina l te 
rab les ,  y  un  elemento fecundo en la revelación del sa 
crificio.

E l  con jun to  de estos caracteres de la enseñanza cris
t iana  nos indica el por qué de su eficacia. E s  imposible 
acusar de insuficiente, para  encam inar  rec tam ente  al 
h o m b re ,  á una  doctr ina  tari p rofundam ente  arm ónica  y 
tan  radicalm ente acomodada á todos los tiempos , á to
das las circunstancias y á las más ín t im as  necesidades 
de la vida.

‘ La educación c r i s t i a n a , que se funda en la  hum ildad  
y  en la  necesaria  sub o rd in a c ió n , es la que mejor enseña 
á  respetar á Dios, á la I g l e s ia , á los Soberanos, á  los Go
b iernos ,  á la A utoridad en todos los grados de su je ra r 
quía , á los padres, á los Maestros, á los superiores todos. 
Pero  la filosofía racionalista  se funda en el orgullo y en 
el más descarado menosprecio, y cuando el desprecio  
cunde y se populariza, llega á p roducir  la degradación, 
las sediciones, la an a rqu ía ,  la  imposibil idad de gobernar 
y  de ser gobernados, la m uer te  de las sociedades.

L a  falta de respeto ó el desprecio de la A utoridad  es 
uno  de los sín tomas más capaces de a te rra r  al hombre 
reflexivo que observa las tendencias de ciertas escuelas 
políticas.

L a  educación cristiana cuida de rep r im ir  el orgullo, 
la  ambición , la ira, la envidia, la  concupiscencia , que 
son y han sido siempre un  constan te  semillero de p e r 
turbación y de conflictos.

Se nos dice: ¡Civilizad al hombre , y  para  los intereses  
sociales habréis hecho lo bastantel  Pero como la  verdade
ra  civilización consis te principalmente  en la cu l tu ra  de 
los corazones, en la pureza de las id e a s , en la elevación 
de las a lm as ,  en la vida modelada por las fases super io
res que m iran  al cielo y buscan lo infinito en la perfec
ción del sentido moral, en la reveren te  predisposición á 
cumplir  los deberes que todos tenemos respecto de Dios, 
de nosotros mismos, de la sociedad general, de la ley, de 
la  Autoridad, de la familia, de los pró jimos todos, a m á n 
dolos s inceram en te ;  y como para i lu s t rar  las in te ligen
cias y para mover los corazones al cumplimiento  de tan 
preciosos é indispensables deberes es la religión el ele
mento más eficaz, véase por qué escri tores m uy  p ro fu n 
dos insisten con empeño en la higienG de la educación 
religiosa.

El hombre de instintos s in iestros , no reprimidos en 
la  infancia ,  ese h o m b r e , aunque fuera señalado por su 
ingenio, i lustre  por su c u n a ,  elevado por su posición y 
distinguido por su r iq u e z a , tendrá  m ucho  de antisocial 
aunque se lo quiera  llamar civilizado.
•  ̂ Allí  veis su tipo en las grandes poblaciones: miradle 
b ien , con sus ideas disolventes, con sus teorías utópicas,  
con su vanidad puer i l ,  con su orgullo insoportab le ,  con 
sus costumbres depravadas, con sus procederes censu ra 
bles ; ese hom bre rio es más qué un insulto  vivo á la 
verdadera civilización. Todos los instintos  pern ic iosos  
que con nosotros nacen y crecen se han  quedado en el 
fondo de su espíritu  faltos de toda r e p re s ió n ; n in g u n a  
mano lo ha  domeñado, ni él se ha  domeñado á sí p ro
p i o ; desconoce los deberes esencia les y los est ímulos 
para el bien obrar; no ha  conocido el freno del am or so

c i a l , del am or puro  á sus pró jimos ni  la necesidad de 
obedecer: tr iun fa  en él la energía del m al;  su educación 
h a  consistido en aplicarse á  sí mismo esta fórm ula  sal
vaje : ¡Dejad obrar d la n a tu r a le z a !

Ese hom bre no está c iv i l izado : b r i l la ,  s í ,  la civiliza
ción materia l  en su ropa je ,  en su apo s tu ra ,  en el movi-  
liario de su  casa ,  en sus festines esp lénd idos; pero su 
a lm a, su in te l igenc ia ,  su corazón, sobre todo, están por 
cu l t iv a r :  al m irar le  por fuera lo encontrareis  culto y c i
vilizado , mas por dentro no hallareis sino un salvaje. 
No dudo que este pseudo—civi l izado , fino, e legan te ,  con 
sus alardes de li tera to , m uy  limpio y perfum ado, sea la 
delicia de los salones; pero estudiad le ;  y, en genera l ,  y 

pocas y honrosas excepciones, le halla ie is  egoiota, 
s o b e r b i o ,  insens ible ,  d u ro ,  indócil ,  sin  respeto  a lguno  
á  los superiores ,  menospreciador de la  autoridad y de la  
ley, detractor,  maldiciente y libidinoso, y según el v ien
to que pase por su cabeza ó penetro en su .co raz ón , tal 
vez le vereis a lgún dia c rue l ,  feroz y a trab i l iar io ;  y 
si para saciar sus instintos necesita m a ta r  hom bres ,  y  
beber su sangre y devorar  sus en t r a ñ a s ,  lo h a r á ,  s í ,  lo 
h a r á ;  y ese hijo de la civilización será el asombro de los 
bárbaros: así sucedió en la  revolución francesa, que por 
cierto sum in istró  no pocos ejemplos de este género. Pero 
ea  lugar  de este h o m b re ,  dadme un  pueblo, un  pueblo  
e n te r o , y h ab i tan tes ,  cuyos depravados ins tin tos  no h a 
yan  sido reprimidos en la  in fancia ;  pueblo tal vez con 
a lguna  ciencia sup erf ic ia l , con in teligencia acaso , pero 
sin principios morales ;  pueblo que sepa siempre aborre
cer y nunca amar, rebelarse y no obedecer, m en o sp re 
ciar y n unca  r e s p e ta r ; pueblo  i m p í o , que profese la 
blasfemia y sea ajeno á los sen t im ien tos del pudor; pue
blo que en vez de adorar  al Ser S u p r e m o , todo lo sacri
fica en las aras del deleite; pueblo de pasiones desenfre
nadas;  pueblo siempre capaz del cr imen y n unca  del a r 
repen tim ien to  ; que habr ia  sabido siempre enriquecerse, 
pero n u n ca  sacrificarse por nada ni por nádie; pueblo 
doloso, desleal y pe r ju ro :  á ese pueblo no le llaméis ci
vilizado;  no lo consideréis  s a n o ; está peligrosamante e n 
fermo.P or  lo dem ás ,  y continuando con la  h ig iene social, 
voy á perm it i rm e todavía algunas breves conside ra
ciones.

Sabido es que la h ig iene pública ó la policía médica 
en el orden físico y en toda buena legislación está en
cargada de evitar, y cuando evitarse no p ueda ,  de n e u 
tra l izar  s iquiera los males de la na tura leza ;  de p rev en ir  
los contagios para  no verse en el caso de oponer después 
difícil remedio á sus estragos; de vigilar  sobre los a l i 
mentos que se venden por si en trañan  a lgún  tósigo ú 
otro elemento pernicioso; de arro jar  inflexiblemente  del 
seno de las poblaciones cuantas sus tancias  en putrefac
ción puedan infestar la a tmósfera y per jud icar  á la sa
lud pública de cua lqu ier  modo que sea. Así también la  
higiene polí tica debe hacer  lo propio en orden al mal 
m o r a l , que se ha  de evitar  á todo trance. ¿ P o d rá  acaso 
perm it i r  la ley que las fieras, los perros rabiosos anden 
l ibremente por doquiera? ¿P o d rá  perm itirse  la venta 
pública d é lo s  venenos , é instrucciones sobre el modo de 
emplearlos,  con el objeto de qu i ta r  de enmedio  á un  in 
d ividuo ó á una  familia en te ra ,  cuya exis tencia es un 
obstáculo  para llevar adelante designios criminales  que 
abriguen la ambición ó la codicia, el sórdido in te ré s ,  la 
perfidia ó la venganza? Ningún  hom bre de buen sentido  
contestará  con una  af irm ativa ,  que seria tan absurda 
como altamente  escandalosa.

La higiene social exige que se impida la publicación 
de escritos inm undos  y a t e n ta to r io s , dest inados á co r 
r o m p e r l a s  cos tum bres ,  á m ult ip l ica r  los cr ím enes , á 
tu rb a r  el orden público y á tener á la sociedad en te ra  en 
un a  a la rm a perm anente .  Estos escritos y análogas p re 
dicaciones son tósigos, mortíferos ven en os ,  cuyos e s 
tragos debe siempre evitar  la ley con previsión y mano 
fuerte. Y aquí me es forzoso poner ya un té rm ino  á mis 
consideraciones sobre la hig iene social. Pasemos á Ja te 
rapéutica.

U na policía d ies tram ente  com binada ,  que cu m 
pliendo con severos reglamentos y bajo una respo n sab i
lidad indeclinable descubra á los m alhechores ,  y los 
persiga y los aprehenda antes de e jecutar  sus criminales 
p royectos , y también después de ejecutados para que el 
cr im inal no se sustra iga  jam ás á la acción de la ju s t i 
c ia; una  inflexibilidad enérgica por parte de los T r ib u 
n a le s ;  penas más duras con tra  los per ju ros que niegan 
los hechos á pesar de haberlos presenciado, ó declaran 
una falsedad favorable á los malvados y cu daño de los 
inocentes, é impiden que se adm inistre  rectam ente  la 
justicia  ; un Código que no peque de blando , ¡mes que la 
exacerbación de-las dolencias morales exige el e m p l e o  
de los cáusticos ó de remedios hero icos ;  una reforma 
fuerte en las leyes del procedimiento criminal para ab re 
viar el término de las causas, castigando sin contem pla-  

ion á los que de cualquier modo contr ibuyan á en to r 
pecer su m a rc h a ;  leyes que restr in jan  mucho  la p rero- 
gativa  de i n d u l t a r , pues que los malvados freeucntísL  
m ám ente  delinquen con la esperanza del in d u l to ;  q u e  este no se otorgue , por regla g e n e ra l , en Jos delitos a t r o 
ces, y que en los demás sólo se conceda también en casos 
excepcionales cuando la razón , Ja. ju s t ic ia  y la pública 
conveniencia lo requieran de consuno; presidios correc
cionales y presidios mayores en las colonias , ensayando 
en unos y en otros los diferentes sis temas penitenciarios 
para moralizar á los penados, dando en todos esos es ta 
blecimientos una intervención directa á las corporacio
nes religiosas que se dedican á este grande objeto y (pie 
han  producido ya en algunas partes excelentes resultados.

Con esto he dicho ya lo bastante sobre la hig iene y 
terapéutica so c ia l , aunque  lim itándome á indicaciones 
genéricas,  sin amplificar las ideas ni descender á deta
lles , por 110 consentirlo  la índole de este discurso y la 
necesidad de ser lacónico.

Voy alio ia  á recorrer  rápidam ente  dos enfermedades 
gravísimas que aflige 11 á las sociedades modernas. No 
diré que estas dolencias sean nuevas;  pero sí que h o y  se 
han  recrudecido de una m anera  espantosa , y (pie llaman 
sóidamente, en E uropa  y fuera de e l la ,  la atención de los 
hombres pensadores. P rocuraré  ser concreto y 110 mo
lestaros demasiado.

Una de las enfermedades que afligen á las sociedades 
m odernas ,  y que más pronto remedio necesitan, es cier
tam ente  el pauperismo.

\  ¿qué  medios se han propuesto para extirpar  un mal 
tan grave? A um ento  de sa la r io ,  los impuestos sobre la 
r iqueza proporcionados ai núm ero  de los pobres, o rg a n i
zación del trabajo ,  acrecentamiento  de la producción, 
desarrollo del lu jo ,  y un rem edio ' inm ora l  y a n t i c r is t ia 
no que tiene el torpe objeto de d ism inu ir  la población 
con el íreno s is temáticam ente puesto  al descnvolmicnto  
de la vida.

Del fondo de estos sis temas hem os oido salir  una e x 
presión pavorosa; / I m po te nc i a !, y o tra  frase 110 menos 
aterradora: ¡ l l cmcdiu peor que la enfermedad,  origen de 
turbulencias y desasí res!

Ello  es lo cierto que después de ensayar  los medios 
de tan ponderada te rapéutica , la enfermedad del paupe
rismo subsiste  y va tomando enormes proporciones;  y 
es porque esos remedios 110 atacan d irectam ente  las ve r

daderas causas del mal, ó al menos las más principales, 
las m ás eficaces, las más hondas.

No ignoro que respecto del pauperism o son ciertas 
las causas que h a  expuesto  la ciencia económica; pero 
hay  otras, y voy á fijarme en tres  de una  importancia 
capital, según lo observa un gran  sabio de este siglo.

La p r im era  es la  destrucción de ciertas insti tuciones 
fundadas bajo la influencia del cr istianismo por la ca r i-  
dád de los siglos.

La m iseria  habitó s iempre en la m orada  del pobre; 
pero la religión cristiana, para rem edia r  la  miseria, h a 
bía venido obrando prodigios. Al consagrarse v o lu n ta 
r iam ente  la-caridad- al servicio de los pobres abr ia  con 
u na  m ano el m anantia l  de donde brotaban los socorros, 
m ién tra s  con la  o tra  d isminuía  en el corazón de los des
graciados la acerbidad del padecimiento. E l árbol secu 
lar  de la caridad cris tiana, regado con la sangre del sa
crificio, hab ia  extendido su copa generosa y su d iv ina  
exuberancia. Llegó un  dia en que el árbol fué cortado y 
arrancadas  sus ram as por el génio de la destrucción. E n  
tónces, de improviso, la miseria y los padecimientos que 
hac ia  siglos recibían la hospitalidad de su ^sombra se e n 
contraron  sin  abrigo, semejante á  esas aves a h uyentadas  
del follaje por la segur del leñador cuando hiere el t ron 
co de un  roble corpulento. No juzgo el hecho; pero debo 
hacerlo  no tar  porque es h i s tó r ic o , c i e r t o , incon tro 
vertible .

Las iglesias tenían siempre Una mesa en que los 
h am br ien tos  encontraban lo necesario para la vida, lo 
que siempre pide el hom bre á Dios, el pan  de cada clia.

De aquel vasto m ar  de beneficios que la  caridad cris
t iana  hac ia  refluir sobre la t ie rra  se elevaba u na  nube 
fecunda que m anaba sobre todos los padecimientos el 
copioso rocío de auxil ios voluntarios. I lab ia  entonces c r i
sis momentáneas, desgracias transitorias; pero no habia 
p erm anentem ente  m uchedum bre  de miserables y pueblos 
ham brien tos  entregados, como mieses anuales,  m ensua les  
ó diarias,  á la  guadaña de la muerte.

De las ru inas  de tantas  insti tuciones benéficas y de 
tantos socorros voluntarios se vió surgi r  el pauperismo. 
Que este fué uno de sus orígenes, 110 es ya un m isterio  
para  nádie. El pauperismo inglés data exactamente desde 
la  época en que fueron destruidos los in s ti tu tos  protecto
res. Puede decirse que E nrique  VIH arrojó un a  s imiente 
de miseria sobre aquellas ru inas  humeantes .

A pénas hablan pasado algunos años cuando se vió 
aparecer  gran cosecha de miserables jam ás  producida ni 
vista en la Gran Bretaña, en la t ie rra  de los santos.

Fué necesario que el impuesto hiciese depender de 
los ricos la subsis tencia de los pobres; que la limosna 
forzosa del Estado  viniese á reemplazar al espontáneo 
beneficio del amor. Desde entóneos ese presupuesto del 
pauperismo ha venido adquir iendo jigan tescas  p ro po r
ciones, que se aum entan  de año en año; y puede verse á 
la Inglaterra, desde la cúspide de una riqueza fabulosa, 
arro jar  á esc monstruo, cada dia más ham brien to  y más 
temible, una presa que se va aum entando  por instantes.

Y en Franc ia  , ¿cuándo tuvo mayor desarrollo el p au 
perismo? También desde la época en que desaparecieron 
los insti tu tos que la piedad cr is t iana habia establecido y 
fomentado. Desde entonces, al lado de una  prosperidad 
materia l  s iempre creciente ,  se está viendo cómo crece 
también aquella plaga. No hay remedio Das mismas cau
sas han producido en todas partes idénticos efectos.

Otra de las causas del pauperismo es la susti tuc ión 
de una riqueza egoísta y generalmente avara  á la r i 
queza de los antiguos t iempos,  riqueza cristiana, gene ro 
sa y bienhechora.

*En la riqueza actual de In g la te r ra ,  de F ranc ia  y de 
otras partes adm ito ,  sin embargo, honrosas excepciones, 
y considero en globo el nuevo movimiento que se opera; 
pero todo esto 110 basta á con jurar  los peligros del pau 
perismo. U na riqueza sin fé , sin religión y sin am or se 
repliega dentro de sí misma , y en vez de aparecer en
medio de nuestras  generaciones ham brien tas  con esa 
expansión fraternal que se derrama sobre todas las m i
serias ,  al contrario, se deja conocer por 1111 poder de ab 
sorción que produce más y más el vacío en la región de 
la miseria.La. costumbre de socorrer á los pobres formaba en 
oí ro tiempo la parle  principal de la educación cristiana. 
Una n iña de aquellas épocas, j ara ser ca ri ta t iva ,  110 n e 
cesitaba más que acordarse de su madre ó dir ig ir  una 
tierna mirada á su re t r a to ,  pues que siempre la repre
sentaba en su ocupación habitual de socorrer al in fo r
tunio.

En nuestro  siglo , y á pretexto de salvar al p o b re , se 
lia explotado su desg rac ia ron  la usura ; se (leja á los po
bres dia por dia y hora por hora ba jo  el manto de un 
pré>tamo en la apariencia amistoso ó de un servicio 
fraternal.  Este vampiro de !a usura , reprobada por la r e 
ligión , y (pie la F y  civil será siempre impotente á rep r i 
mir. ha chupado á muchos indigentes hasta la ultima gota 
de su grangiv , hasta la nmdula de sus huesos; y lié aquí 
otra de las causas del pauperismo.

Pero ahora me dcnmgo un mom ento; y dejando al 
m o n s t r u o  de ¡a u - u r a  e n c e r r a d o  en  la oscuridad de sus 
cavern a ' ,  ve o  la oligarquía de la riqueza sin la fé cr is
tiana., elevándose frente á frente del pauperismo, la e x 
tremada opulencia al frente de la ex trem ada m iseria ,  y 
entre una y otra la extinción del amor y el progreso de 
un ódio inext inguible y mal d is imulado; en una palabra, 
el pagan Fino de la riqueza frente al paganismo de la m i
seria.

Otra causa hay del pauperismo y que procede de los 
m ismos pobres.

Es preciso convenir  en (pie el pueblo trabajador es 
también en una gran parte el autor  de las miserias que 
le aquejan. El progreso de la miseria es proporcionado 
al progresa) de los vicios (pie, miéntras  corrompen el co
razón del pobre , desarrollan á la vez dos elementos que 
conspiran para aum en ta r  el infortunio ; por una parte su 
pasión de consum ir  y el furor de gozar a todo trance; por 
otra parte  la impotencia de prever y contenerse ; en una 
palabra ,  la extinción de esas virtudes varoniles que p ro
ducen la economía guardando para el dia de mañana, y 
el sentimiento  de la resignación que consuela en la po
breza.

Sin economía, sin juicio , sin previsión 110 hay secre
to que valga para conjurar  la miseria. Si el trabajador 
devora cada, dia la esperanza del siguiente ; si el frenesí 
de gozar le dom ina lia-la el extremo de no prever el dia 
de m a ñ a n a ,  ¡desdichado de é l ! Y si es padre de familia, 
¡desdichada de su m uje r  y desdichados sus hijos! Tan 
pobre hoy corno ayer, será más miserable m añ a n a ;  tome 
el rum bo (pie q u i e r a ,  pronto se hallara sometido a la t i 
ranía del pauperismo. En  vano os afanareis para prever 
y a h o r r a r  por e l ;  en vano preconizareis y lomentarcis 
esas sociedades y establecimientos de Beneficencia po
pular  ; todo esto tiene su valor y merece bien de la h u 
manidad desvalida ; pero nada de esto basta, y respecto 
al pobre nada hay que pueda reemplazar á su previsión 
y conducta, personal. Si el pobre no sabe sobreponerse á 
esc furor de gozar ó ú los atractivos del sensuajismo ; si 
su razón está obcecada por las ideas del deleite ; si se 
desentiende de los deberes morales , todos los esfuerzos 
de la sociedad y de los legisladores y Gobiernos han do 
ser completamente estériles.

La v ir tud  cr is t iana es la m ás firme garan tía  de una 
conducta  arreglada. E l la  da al pueblo fuerzas para  c o n 
tenerse en presencia de todos los goces posibles, y con el 
espectáculo de lo que d isfru tan  otros individuos ó más 
cautos ó más afortunados. E l la  le induce á rese rv ar  en 
cada año lo bastante para preservarse á  sí m im o y á  sus 
hijos de la m iseria  v en id e ra ,  de las in ju r ias  del in fo r tu 
n io ,  quebran tos  de la sa lu d ,  a l ternativas  del trabajo  y 
del choque que pueden producir  sucesos imprevistos.

P o r  ú l t im o ,  sin  la  v i r tu d  cristiana inocu lada al p u e 
blo t rabajador  no hay  defensa suficiente co n tra  los gol
pes de la m iseria  y las invasiones del pauperismo.

Se dice y propone como remedio que se au m en te  el 
salario  y que tome increm en to  la producción. E s tá  bien; 
pero sin la v i r tu d  cr is t iana  esos remedios no bastan, 
cua lqu iera  que sea el provecho que el trabajo produjera, 
si todo se gasta en la  sa tisfacción de las pasiones y en el 
au m en to  de los goces.Tal debe s e r , y tal es efectivamente y en todas partes,  
el desastroso resultado de la depravación m ora l  que h a  
invadido al m u ndo  en las clases que deben socorrer  y en 
las que deben ser socorridas. Todas, las clases necesitan 
u n  capital que por lo com ún  no t i e n e n : el capital de la
vir tud .  'Decia un  filósofo francés hace p»cos anos: «La luerza  
del mal consiste en que los trabajadores  carecen de so
briedad, de previsión, de ju ic io , y sobre todo de c o s tu m 
bres religiosas. E l que hay a  visto u na  vez el personal de 
las grandes m an u fac tu ra s  n u n ca  o lv idará  has ta  qué 
punto  se halla  allí perdida la bu ena  moral.  No sólo son 
conculcadas en esos ta lleres las m áx im as  de la  religión, 
sino que son to ta lm ente  desconocidas.  L a depravación se 
revela en aquellos centros por medio de manifestaciones 
repugnantes . E l  hecho más genera lm ente  observado es el 
abandono en cuan to  se refiere á  las costumbres. Las  d i
sipaciones m ás impúdicas se consideran allí como un  
juego ó como u n  esparcimiento inofensivo.»—Otro g ran  
publicis ta  está todavía  m ás explícito; dice a s í : «En esta 
región es donde se s ienten  m ás los estragos de la  inm o
ralidad, dé la  embriaguez, de la  incontinencia  y  de todas 
las m alas pasiones sin  excepción alguna. Allí  es donde 
subsiste  de un  modo perm anen te  esa enseñanza m ú tu a  
de todos los vicios ; enseñanza en que los viejos son los 
corruptores de la ju ven tud ,  y los dos sexos están  h ab i
tua lm en te  sometidos á  las más perniciosas influencias.»

Tal es la opinión de estos dos sabios, test igos oculares 
de esa depravación moral que ya infunde espanto aun  á 
los más autorizados aduladores del pueblo jo rna lero ;  y 
todos tem en y todos t iemblan al descubrir  ese m a te r ia 
lismo, esa impiedad y ese abandono moral que viene em 
pujando  á las sociedades hácia la  ú l t im a de las ca tás t ro 
fes. Ese es el cáncer  que corroe el cuerpo social: ese es el 
abismo abierto á nuestras  plantas. ¡Fatalidad de las co
sas! Un abismo llam a á o tro abismo: el abismo de la  de
gradación al abismo de la m iseria ; el abismo de la sen 
sualidad en los unos y de la  avaric ia  en los otros al 
abismo de una  pobreza general.

l iem os vis to  ya las tres causas principales do esta 
plaga p av o ro sa : la primera  surgió en los escombros de 
insti tuciones benéficas; la segunda en la falta de caridad 
por parte  de los ricos sin fé y sin abnegación; la te rcera  
nació de la inm oralidad  de los m ismos pobres,  sometidos 
á vicios que se patentizan por la fecundidad de la m is e 
ria. L a  primera causa dió principio al mal; la  segunda lo 
a g r a v ó ; la te rcera lo engrandeció m á s , y lo engrandece 
has ta  haber  hecho temer que sea ir remediable. Pero  ¡ i r 
remediable!  no: Dios hizo á los pueblos curables. Poseemos 
un remedio que no consiente desesperar: el remedio es el 
cris tianismo; su fé, su moral, sus doctr inas b ienhechoras ,  
la destrucción de los vicios,  la restaurac ión  de las v i r 
tu d es ;  sólo en la religión radica  la potencia de llevar á 
cabo esta reforma.

La te rapéutica para tan peligrosa enfermedad está 
en manos del sacerdocio; su acción podrá ser lenta, pero 
do reconocida eficacia: los hombres pensadores lo saben, 
y los que afectan negarlo no lo ignoran. L a  religión es 
el encadenam ien to  de la concupiscencia, la represión de 
la avaricia, el tr iunfo, en fin, sobre las pasiones p roduc
toras del pauperismo. P a ra  no ver el buen resu ltado  que 
sobre este punto  ofrece la doctr ina  relig iosa es preciso 
ce rrar  vo lun tar iam en te  los ojos á la luz.

Por lo que ataño á la u su ra ,  sólo la religión es capaz 
de reprimirla; sólo la religión puede contener en los po
tentados del mundo financiero los cálculos egoístas, esas 
especulaciones verdaderamente expoliadoras y que le
vantan  fortunas colosales sobre miserias inmensas.

Esas i l imitadas aspiraciones que, desarrollándose a r 
riba sin el freno de la conciencia, vienen á producir  el 
vacío en las regiones inferiores; esas aspiraciones que, á 
m anera  de las máquinas neumáticas privan dol aire á los 
séres orgánicos encerrados en la esfera y los m atan  do 
seguro, no alcanza á reprimirlas el precepto de la ley:  el 
poder y la eficacia está en la doctr ina  religiosa que , in 
oculada en la cabeza y sobretodo en el corazón, ha  dado 
siempre resultados positivos. El rico instru ido en la es
cuela de la vir tud  y que oye resonar en su pecho las pa 
labras del amor y las amenazas de la divina, justicia  110 
levanta su fortuna sobre las miserias ajenas. Evangelio, 
al quebran ta r  el resorte del egoismo en los que tienen, 
abre los profundos m anantia les  de la caridad, de donde 
brotan un s innúm ero  de beneficios para los pobres desvalidos.

Estos efectos producidos por la religión dan origen  á 
otro remedio importante . Aludo á la afectuosa c o m u n i 
cación entre los ricos y los pobres, d ism inuyendo progre
sivamente esa separación dolorosa que m antiene hoy á 
cierta d istancia dos como ejércitos enemigos situados en 
opuestos ca m p a m e n to s , á los poseedores de la fortuna y 
á los esclavos de la miseria, f inando la religión impera 
en los corazones y les ha infil trado el sent im iento  del 
amor se estrechan las distancias y aquella  separación no 
existe, al ménos como un hecho genera l;  sólo se ve por 
una parle  el ben dieio y el desinterés, y por o tra  la g ra t i tud y la humildad.

R e sp ec to  á las dem as c ausas  del pauper ism o, á saber; 
la deserción creciente  de los campos, la a g lom erac ió n  del  
trabajo en la.s c u íd a le s  p o p u lo sa s ,  la con ce n tr a c ió n  de  
los  obreros en m u y  vastos  ta l leres ,  y la host i l idad  entre  
los d u e ñ o s ,  los m aestros y los j o r n a l e r o s ; la confusión  
escandalosa  de los sexos ,  de la cual  brota y ha brotado  
s iempre un copioso raudal de perversión ; el a bu so  de la 
in fanc ia  o de la vida en flor arrojada prem atu r am e n te  á 
una atm ósfera mortífera; la trasformacion del hom bre  on 
una m á quin a  c o n d u c ién d o le  al em b ru tec im ien to ,  á la d e 
gradación moral y á la m iser ia ;  todas estas  causas que  
c on tr ib u y en  á exacerbar la pe ligrosa enferm edad serian  
m ás ó m e n o s  atenuadas  por la in f lu e n c ia  rel ig iosa .  Y 
aquí pongo térm ino  á m is  c onsiderac iones  sobre la plaga  
del pauperism o.

Otra enfermedad aflige hoy á varias de las sociedades 
m o d e r n a s  en un grado m uy alto de a la rm an te  recrudes
cencia : el descreimiento  , la im p iedad ,  el a te ísm o; c re 
yendo mal algunos que son el resultado de la cu l tu ra  y 
del talento. ¡Talenlol Como si el tenerlo no fuera un  m o
tivo más para adorar  á Dios al considerar  las obras de su 
diestra omnipotente, la es t ruc tu ra  adm irab le  y com bina
ción asombrosa do los elementos en el cucrpecito de un 
insecto, los insondables arcanos de la r ep roducción ,  la

inmensidad del Océano y  los infinitos viv ientes que lo p u eb lan , la imponderable fecundidad del planeta que habitam os, la variada vegetación que embalsama el am biente con delicados perfumes, dirigiendo la tierra al cielo un tributo de gratitud, los grandes panoramas de 
la naturaleza, una noche salpicada de estrellas y  otra cubierta de nubes y  tin ieb la s, los globos lum inosos que 
recorren los espacios de la inm ensidad y  trazan en el 
hermoso azul del firmamento con caracteres de fuego 
el nombre del E tern o ; y en fin , m il y  m il obras maes
tras estupendas con que la naturaáaza disputa su fecun
didad á la im aginación más ardiente y deja m uy atrás 
todas sus concepciones. ¡Talentol Como si N ew ton , Des
cartes , L eib n itz , Buffon y  otros sabios distinguidos, naturalistas , astrónomos y  m atem áticos, no hubieran des
cubierto su cabeza y  doblado su rodilla como lo hicieron reverentes ante la Majestad de D ios, con cuyos inefa
bles atributos tropezaban en cada una de sus investigaciones y en todas las horas del dia y de la noche.

Se ha hablado también de cultura. ¡Cultural Cuanto 
más se posee, cuanto más sólida sea la in strucción ,m ejor se comprenden los robustos m otivos de credibilidad 
con que cuenta el cr istia n ism o ; mejor se sabe que los 
argumentos contrarios tomados de las ciencias moder
nas han venido á convertirse, después de profundizados los estu d ios, en pruebas inconcusas de u n  dogma que no 
su cum be, pues que tiene por cim iento á la verdad y a la ciencia por apoyo; y que la impiedad vencida en todos 
los combates científicos y atacada en sus últim os atrin
cheram ientos huye avergonzada llevando el remordimiento en el corazón y  la ignom inia en la frente.

¡El Talento  y la Cultural Bien se dijo por un sábio francés de alta reputación europea ya en el siglo pasa
do : «A la impiedad se la atribuye un falso nombre de 
ciencia y de lu z , s ien d o , como ha sido siem p re, hija del 
libertinaje, de la corru pción , de la ignorancia y las t i nieblas.»

La b lasfem ia, que de la impiedad procede, es un sín
toma gravísim o y que anuncia no lejana la disolución  social. Un filósofo francés, Ministro que fué de la R epú
blica en el año de 1848, dijo una gran verdad : son sus 
palabras textuales: «En el país donde se generaliza la 
blasfem ia, la civilización está falseada y  la sociedad no léjos del cáos.»

Ciertamente que dijo bien ese filósofo: así es, y  no 
puede ser de otra manera, ,donde quiera tome grandes 
proporciones ese crimen repugnante. Repugnante, sí, é inconcebible por cierto. ¡Insectos inm undos, que ayer 
nacieron y mañana morirán, y cuyo polvo estéril se arras
trará m uy pronto á im pulso de los v ien tos, se declaran 
en rebelión abierta contra el ser de la pujanza, que estre
mece el orbe con su rayo y recorre su circunferencia  
sobre la tempestad y el torbellino! Es incomprensible; mas por desgracia es un hecho bien notorio. ¡Hasta los 
niños, que apénas saben hablar, han aprendido á blasfe
mar el sacrosanto nombre de D io s!! Ni entre los salvajes 
se ve un escándalo semejante. Los insulares de la Ocea- nía, los indios del Canadá, los lapones y los hotentotes 
enseñan el respeto debido á la Divinidad. El egipcio no 
tolera que se hable mal del Espíritu Creador, ni el indio 
de su Brahm a, ni el chino del Tou-Yeou, ni el etiope de la Causa inmortal, ni el persa del Hormuzd. ¡Y en las 
naciones que se llam an civilizadas  se insulta públicam ente á D io s!!!

Pero no...„ Donde á la luz del dia se perpetran y to
leran tales crímenes, repito, con el sabio Lam artine, que 
«La civilización está falseada y la sociedad no léjos del cáos, >?

Concluyo sin resúm en, sin ep ílogo , porque de ello 
me dispensa la ilustración de este auditorio. El epílogo no es siempre necesario; alguna vez es supérfluo.

Las enfermedades sociales en algunos países podrán 
llegar, por el camino que lle v a n , á su periodo á lg id o ; y 
si con todo el esfuerzo posible no acude la terapéutica 
social y no emplea los remedios más eficaces, la sociedad 
enferma tocará á su térm ino; y este es el fatal pronósti
co. Entre las ansias y convulsiones, angustias y extre- 
m ecim ientos de una agonía horrible y prolongada, exh a
lará sus últim os suspiros , dejando para las sociedades supérstites un ejemplo pavoroso. Será enterrada sin ho
nor ó entre el estrépito de una reprobación g en era l, y  
sobre Ja Josa funeraria se leerá escrito con caracteres de 
sangre este epitafio, que entraña un aviso aterrador:

Discite ju s t i t ia m  m o n i t i  et n o n  tem nere  Divos.
He dicho.

A N U N C I O S ,  

f i l i l í  DE FORASTEROS PARA EL AÑO Í S 7 8 . — SE HALLA
U  de venta en el despacho de libros de la Im- 
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.
Encuadernación en terciopelo  20 ---------- —  en seda........................  12—— -----------------  en te la .. 4‘600------------------------ en bradel. 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunicaciones.
T  A T U T E L A R — COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑO- J u  la de Seguros m utuos sobre la vida.—Dirección.—A 
consecuencia del cambio de Director que prévias las for
mal idades prescritas por los estatutos sociales ha habido 
en esta Compañía, todos los señores im ponentes que gusten  .pueden, con arreglo al art. 5*2 de los referidos estatutos, 
retirar sus capitales é intereses aunque no haya vencido el plazo de sus respectivos seguros.

Por lo tanto los señores socios que quieran hacer uso
de este derecho se servirán presentar desde luego á esta
Dirección las les de vida de los asegurados, el talón de la póliza y los recibos de Jas anualidades satisfechas, á 
fin de preparar los trabajos de la l iquidación general  
ex trao rd ina r ia  que va á practicarse, cuyo pago se abrirá en 1.° de Noviembre próxim o, quedando subsistente por 
el término de un año prorogable á juicio de la junta de vigilancia.

Lo que por acuerdo de la misma se anuncia al públi
co para que llegue á noticia de todos los interesados en la Compañía.

Madrid í.° de Junio de 1810.—E l D irector, Pedro de Vargas y Zúñiga. X —1099—o

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D í-  
cion oficial.— Se ha publicado el tomo IOS del se 

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes  
de 18;>9, hallándose de venta en la portería del M iniste

rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al precio de 3 escudos 200 m ilésim as cada tomo, —14

SANTOS DEL DIA.
San Norberto , Obispo, confesor y fundador, y  S a n  Claudio , 

Obispo.
OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1870.
AL T U R Ad e l b a r ó -  temperaturampimrn Y humedad delmeuqie-  J dirección estado

HORAS. <i„u,cld a = J ^ = =o y en termómetro y clase del viento, del ciclo.mi l i m e -  .................
t ros . seco. hum.°

6 m . a . 710,53 17°,3 12°,4 N. E . . . .  ¡Viento. Despejado9 i d . . .  710,24 24°,6 15°,5 N. E . . . .  Idem... Idem.12 dia. 709,!3 29°,7 17° ,7 E . B * íte. ídem.3 ta rd .  7oS,05 30o,4 17°,4 E ¡Idem... Td., alg.cel6 i d . . .  707,03 28", 4 16° ,0 E. N. E.. i Idem... Despejado9 no ch  707,48 2F,9 14° ,4 N. E . . . .  ¡Viento. Idem.
Temperatura máxima del aire ,  á 1 a so m b ra ...................... 31 2l iein mínima de id .....................................................................

O ife renci a ................................ .!**.. í 5’ 1
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la t i er r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o . . 4 4,7Idem máxima al so l , á 1,47 metros de la t i e r r a ...............  409Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  5.^4Diferencia........................................................ , \ \ \  .* 175Lluvia en tas 2 4 ultimas horas,  en milímetros.*.*!.7 . 7 .  »’
Resultados meteorológicos, m edios  y e x trem o s ,  correspon-

f Í V n ê A o n i^ 'a / i) Turnio de los dos q u in qu en io s  dt 1860 a 4864 y de 4865 á 4869.
4860 á 4864.

j— ~
Baróme- Tormó-' Termo- Hume- Ten-tr metro metro dad rola- •seco, húmedo, ti va. S10n*

mm # * rrm6 de la mañana. 707,59 14,1 415  77 ora d o  la mañana. 707,63 70 ‘.’jj
42  de l  ( l i a  . . .  706,94 22,9 oí

3 do la t a r d e . . . .  706,0 4 94,0 17’  ̂ 59
<5 d e  la l a r d e . . .  705,64 21,8 ir>,7 rl9
5 de  l a . n o c h e . . .  í 706,38 17,8 ( 9,0 74

\ ± do  la n o c h e . .  | 706. 43 45,8 # 17,3 79 l 0 \ .

rmp
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (t í  6 1 ) . , , . , ................. 7; ( , ( 3
I d e m  i d .  m í n i m a  (1 860) ............................................................. 7i 5,67
D i f e r e n c i a ...........................................................................................  7 g c

•
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la s o m b r a  ( I 8 6 0 ) ...................  S 9,8
I d e m m í n i m a  i d .  (186 1) .............................................................. 7,2
D i f e r e n c i a ....................................... .................................................. 27,6

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so )  (1 SCO)   .................................  37,2

nim
Ll u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o ....a ñ o s .............................................   0,0 0
L l u v i a  m á x i m a ..............................................................................  c ,0

mm  •
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s    .............., .  5,14
I d e m  m á x i m a (4 8 6 0 ) ........................................ .................   8,7

4865 á 4869 .

B a r ó m e -  T e r r e ó -  T e r m o -  H u m o  T e n -
, m e t r o  m e t r o  d a d  r o l a -  . _
t r 0 - s e c o ,  h ú m e d o ,  ti v a .  M0IU

m m  0 0 m m
6 d e  la m a ñ a n a . 769,26 13,9 40,6 67 7,9
9 d e  la m a ñ a n a .  709,4 4 20,6 1 4,8 53 9,6

12 del  d i a ................. 7¡}.yj6 24.9 46,4 40 9,2
3 d e  la t a r d e . . .  708,11 26,7 4 6.2 34 8,4
6 d é l a  t a r d e   707.80 95,0 15,8 89 8,6
9 d e  la n o c h e .  . . 708,34 4 9.2 4 ?,5 46 7,5

12 d e  la n o c h e .  . . 709,11 16,5 1 1,6 56 7.8
m m

P r e s i ó n  b a r o m é t r i ca  m á x i m a ( 1  8 6 5 )  . 7t 0,59
í d e m  i d . m í n i m a  (1 86 7 )   7( 5,47
D i f e r e n c i a   ............................. , .................   6 52

6

T. ¡rapo r a tur  a m á x i m a  a l a  s o m b r a  ( 156 9) .................. .‘ 9,3
í d e m  m í n i m a  i d . ( | 867) ..........................................................................6,2
Diferencia.  ¿......., , ......................      qxp

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l  ( 1 8 f S ) ............................. 40.3
mm

Ll u v i a  m e d i a  c n l o s c i n c o  a ñ o s ............................................ 0,00
L l uv i a  m á x i m a .........................................................    ( .0

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s .......................... 7,80
ídora rn á x i ma (1 8 6 8) ...........................................................  9 5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
m a ñ a n a . en varios punios  de la Pen ínsu la  y del e x t r a n 
jero el día 5 de Jun io de 4870.

Altura
han,. Jcmpc-

I OCA* Rh'crica m i ma  Dirección Fuerza Estado Estadoá()<’ y ;.| en
"ivcfdc! íP'ados del dot Jt;í de

1 1 n 1 e re  m.aren C(!,,le’ H-ilíine- f inales viento,  vi ento.  cielo. la mar.  Iros.
f ! ' l b a o   í'iS.r, sü, í  N.  0 . . .  l i i i s a . . . ¡ Dcspcj  Tiaiiq.'1
O vih.J . . . . .  768.S á(M o . Ule . - , . . .  l . l rm.  . » ‘
C o n a i a V I , . .  m , S  *»,« N.  K. .  . I , ! e m . . . ' u i o n , . . . .  «ol la.
opáuó:;;; y  y  Y ;-- • -
L i s b o a  . . . .  7<¡M 2?. s  N . B r i s a . . .  U .  Y e s  IMía.
B a d a jo z . . . .  » 2«.r, N. O . . .  I d n » .  . ’De spr j . - .  „S. t e r n .  / li. /Oí,.; 2S>r, (I. N.  lí. loVm.. . Cási  o!".. Hivuda.
®o v ) .l a   3 ' . i S. o .  . I d e m . . .  i Oc í p r j . “. »l a n í a .  . . . .  n % i  S«,C l i . Vio,,;,,. ¡Cas,  IV,ztl,|a
G r a n a d a . . .  *i<t o o .  s .  O. B r i s a . . . 'Dest- .cj .0. >,
A l m a r d r . .  . . 767,0 $7,4 9;.............  uUan.  . l d c i i i ó . .  Traiui  “
Mm' Ci a  766,/, 26,2 O . I d e m . . .  I d e m . . .  „
V a l e n c i a . . .  766, o 26,2 0 . Ide m . .  I d e m . . . .
B a r c e l o n a . .  764,3 ¿ 4,8 S. O . . .  ,, C a l i n a . . . TremíZ a r a g o z a . . .  „ M „ j}
^ r i n   763,0 ¿0,4 N. E . . . i í r b a . . . 1 D e s n c  j >,
B u r g a « . , . . 767,6 27,8 jj . Vi e n t o ,  i I d n i U  „
V a l ! a d o l i d . . j  768,5 2 ' , 0  N. i; . .  h r i , a . . . I d e m . . . .  „
. S a l a m a n c a . .  767,2 20,6 N | <. .  I d e m . . . ! . ldein_____ ,,
M a d r i d   76 í , 0  2ú<i N. E . . . Vi e n t o  : ldeiu „
C i u d a d  Rea 1 706.1 26,2 y  O. . C a l m a .  - Idem. .
A l b a c e t e .  . . 7- 4,1 24,0 ]•;. S. E. Bri: ;. i . . .; I d e m . . . .
P r e s t  7 b , . .  773,4? 19,4 E . . . . . .  Calma , . j  Idem.  Bella
B a y o n a  (id.') 767,0 *6,0 s .  ( . ) . . .  Brisa. .  . 1 Brumoso'  Oleaje.
L e t t e f i d . ) . . .  765,0 27,0 A - O- - -  í d e m. .  * , De s pe j . L  G. raid
Marta'1.‘ ( id. )  2?,2 c.  o . . .  I d e m . , . 1 I d e m , . . ,  Cu ¡11141,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN I ERNAN DO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  34 de Mayo 

de 1870.
Baró- rf e m - ¡ T . | viento.
metro pera-  Hume- - ......  - . ESTADO

horas. ¡T,‘ia,fí,í - porfíe Direc- Fuerza , , . ,cido a g r a d o s ,  * l a t i va .  ¡ /9N delcielo.
 0 L _  c e n l íg . j a ° u a -________ o l0 n - ______________

m i l í m s  m i l í m s .  g r a m s .
m . n .  760,7 1 9*,2 4 6.2 9S Calma.  0 \

2 760,4 1 9 , 0  16,0 9S I d e m .  0 ) A l g u n o s
4 760,1 1 9 , 4  1 4,5 87 I d e m .  0 l c e l a j s . c n
6 7oy,8 2 0 , 0  15,7 9 j í d e m .  0 J los ho i i —
5 759,5 21 ,4 15,6 82 O. . . .  6 F z ont os

10 760,2 2 2 , 7  16.3 79 O . . . .  10 I d u r a n t e
m . d .  760,7 2 : ,5 15,7 77 O N O . . 20 ) la mad. a

2 760,3 2 3 , 9  14,7 66 0 ..........  /  y  nori ie;
4 760,2 2 2 , 9  13,0 72 0 ...........  25 algs .  1111-
G 759,8 2! ,9 4 6,2 83 0 ...........  15 bes  d u -
8 760,7 19 , 6  15, i  90 0 ...........  4 6 ¡ a n t e  el

10 760,6 1 8 , 5  1 4,8 93 0 ...........  0 dia.
m . n .  760, 4 18 , 3  1 4,4 92 0 ...........  0 /

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  d i a .   ................  24° , I
Temperatura mínima de l  clia...........................  15 ,4
Temperatura máxima a l l s o l ................................  48 ,1
Ev apo r a c i ó n  e n  las 24 h o r a s .................................  5 ,0 mi l í me t r os .
Lluvia e n  las 24 h o r a s .........................................   » »

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  el  n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 2 S ‘48 me t r o s .  .
(2) P r e s i ó n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  l ado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer 110 llovió en ninguna j io -  vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los parles remitidos en el  dia de ayer  por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

FHT3CIOS I)E A n T Í C U L O S  AL  T OR J í A V O R V  J.JRROR.
Carne de vaca , de 4 ‘SOO á 5*400 escudos arroba , y de 04212 á 0*236 e s c u d e s  l i bra.
I d e m  de c a r n e r o  , de 0 212 á 0*236 e s c u d o s  libi a .Idem de t e r n e i a ,  de 0*41.0 a 0*500 esuidos l i b i a .

Tocino añejo, de S‘300 á S‘490 escudos arroba , y de 0*334 á 0‘354 escudos libra.Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos lib ra .
Vino.de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0‘048 á 0*118 escudos cuartillo.Pan de dos libras, de 0*124 a 0*147 escudos.Arroz, de 2*30 0 á 2*80 0 escudos arroba, y d e 0 ‘11S á 0‘13O escudos l ib ra .

P R E C I O DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A V E R .
Sin operaciones.

N o t a .  — Rescs degolladas ay er :
188 vacas, que hacen . . . .  84.031 libras de peso.183 carneros, que hacen. 5.I78 idem.929 corderos, que hacen.. 26.147 idem.68 terneras.— Si corderos lechales.— 80 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Junio de 1S70.=rEl Alcalde primero, Marre! María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve  de la noche.— 
El gran bandido .— El gmrmcic.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l) .— A las nueve de 
la noch e . — Una caza de ¡¡eras.— La flor de Andalucía .— 
El mu nd o en  un  armario.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  B r i c e , — A las nueve de la ncñ  
c h e .— Grandes y escogidos ejercicios ecuestres  y gim
nás t icos ,  en que tom arán  parte  Avolo, la familia ITulinc 
y Kcith.

T e a t r o  y  Finco  de  M a d r i d . — Hoy no hoy función.


